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Presidencia de la Repúbiica

E C O N O M I A

Acuerdo Numero 320-84
Tegucigalpa, D. C., 22 de febrero 

de 1981

I^sta,: Para resolver la solicitud 
¡ffesentada con fecha dieciséis de fe
brero de mü novecientos ochenta y 
cuatro, por el licenciado Carlos 
Idiáquez Oquelí, de generales conoci
das del domicilio de Teguc^alpa, 
D. C., en su carácter de apoderado 
legal de la Em presa “EMILY DE 
HAWIT E HUOS, S. DE R. L.” 
(PANADERIA HAWIT), del domi
cilio de El Progreso, Toro, y contraí
da a pedir prórroga de beuefidos 
fiscales hasta el trein ta y  uno de 
didembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro, de conformidad con las 
disposiciones del Decreto N"? 14 de 
fecha nueve de diciembre de mil 
novedentce ochenta y tres.

Conaderando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el tre in ta  y uno 
de didembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro a las empresas 
oeacionales beneficiaria del Decreto 
N" 49 del 21 de junio de 1973, Ley 
de íW ento  Industrial y Convenio 
Cwatroamericano de Bacentivos Fis
cales ál Desarrollo Industrial y que 
vence el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres, 
en lo referente a m aauinaria, eauino, 
materias primas, productos semiela- 
borados y envases.

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano

de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios 
fiscales hasta el tre in ta  y  uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a  las empresas industriales 
del resto de p a ^ s  Centroamericanos 
en lo referente a  m aqm nana, equipo, 
m aterias primas, productos semiela- 
borados y  envases, por lo que se hace 
necesario tom ar medidas a  nivel na
cional najia. situar en igualdad de 
condiciones competitivas a  las em
presas industriales nacionales.

Por tanto: 12 Preridente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del Artículo 1 del Decreto N"̂  14 de 
fec.ha 9 de diciembre de 1983,

ACUERDA:

1. — Otorgar a  la E m p r e s a
“EMILY DE H A W rr E  HUOS, S. 
de R. L.” (PANADERIA HAWTT), 
prórroga de beneficios fiscales hasta 
el trein ta y uno de diciembre de mü 
novecientos ochenta y  cuatro a sí: 
Exención en un 100% de derechos de 
aduana y demás gravámenes conexos 
incluyendo los derechos consulares 
sobre la importación de maquinaria 
y  equipo descrita en la lista adjunta 
al Acuerdo (s) 113-80 del veinti
dós de febrero de mil novecientos 
ochenta: b) Exención en un 100% de 
derechos de aduana y demás gravá
menes conexos incluyendo los dere
chos consulares sobre la imnortación 
de las m aterias prim as y  materiales 
descritas en la lista adiunta al Acuer
do (s) 113-80 del veintidós de febrero 
de mil novecientos ochenta.

2. —El presente Acuerdo no sigm- 
fiea que se exima a  la E m p r e s a  
beneficiaría del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de CSasiScatíOT. 289 d d  dos de

C O N T E N I D O
E C O N O M I A

Acuerdos Nos. 320-84 y 368-84 
Febrero y  Marzo de 1984

A V I S O S

marzo de mü novecientos sesenta y 
cuatro, las cudes por el contrario se 
hacen ex tensiva y form an parto de 
éste.

3.— Ê1 presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial “La 
Gaceta”, por cuenta del interesado y 
surtirá sus efectos a  p artir de la 
fecha de su pubSicacióm. —■ Oomnm- 
quese.

ROBERTO SÜAZO COBDOVA
El Secretorio de Estado en el 

Despacho de Economía y  Comerdio,
Camilo Rivera Oiróo

Acuerdo N" 368-84
Tegucigalpa, D. C., 14 de marzo de

1984.
Vista; Para resolver le solicitud 

presentada con fecha nueve de mar
zo de mil -novecientos ochenta y 
cuatro, por la Licenciada Alba M. 
Sierra de Fünes, de generales cono
cidas del domicilio de Tegucigalpa, 
D. C., en su carácter de apoderado 
Legal de la Em presa “MEÜORES 
ALIMENTOS DE HONDURAS, SJL 
de C.V.”, del domicilio de Comayagua, 
y contraída a pedir p ró rrc ^  de 
beneficios fiscales hasta  el tre in ta  y 
uno de diciembre de mil novecii^tas 
ochenta y cuatro, de conformidad 
con las disporiciones del Decreto 
N ' 14 de fecha nueve de didem lue 
de mil novecientos ochenta y  tres.
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Conaderando: Que el Decreto an
tes meucÍOTiado prorroga los benefi
cios ñscaies hasta el treinta y uno 
dé diciembre de mil novecient-.s 
ochenta y  cuatro a las empresas 
nacionales beneficiaría del Decreto 
N* 49 del 21 de junio de 1973, Ley 
de Fomento Industrial y Convenio 
Centroamericano de Incentivos F e 
cales ai Desarrollo Industrial y qu '’ 
vence el trein ta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres, 
en io referente a maquinaria, equipo, 
m aterias primas, productos semiela- 
borados y  envases.

Considerando: Que el Cuarto P ro
tocolo aJ Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscal s a! Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a  las empresas industriales 
del resto de países Centroamericanos 
en lo referente a maquinaria, equipo, 
m aterias primas, productos semieía- 
borados y envases, por lo que se hace 
necesario tom ar medidas a  nivel na
cional para situar en jopialdad ce 
condiciones comnetitivns a las em- 
oresas industriales nacionales.

Por tanto: Eli Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del Artículo 1 del Decreto N" 14 de 
fecha 9 de diciembre de 19B3,

ACUERDA:
1. — Otorgar a la E m p r e s a

“MEJORES ALIMENTOS DE HON
DURAS, S. A. de C. V.”, prórroga 
de beneficios fiscales hasta el tre in ta  
y uno de diciembre de mil novecien
tos ochenta y cuatro así: a) Exención 
en un 100 "o de derechos de aduana y  
demás gravámenes conexo.® incluyen
do los derechos consulares sobre la 
ímnortacióii de maauinaría y epjuipo 
descrita en la lista adjunta al Acuer- 
doCs) N" 57 del 16 de ralio de 1971, 
Tnci'̂ o bl N" 352 del 31 de julio de 
1975, inciso a ) : número 400 del 9 de 
septií^mbre de 1975, inciso a l,
No. 300-76 del 11 de agosto de 1976, 
y N*» 85-80 del 11 de febrero de 1980, 
inciso e l ; b) Exención en un 100^ 
de derecho® de adm na y demás 
gravámenes conexos incluyendo los 
derechos consulares sobre la im por
tación de la m ateria prima y m ate
riales descritas en la lista adjunte, al 
Acuerdo (s) N" 85-80 del 11 de febre
ro de 1980, inciso b) y 90fr segur. 
Acuerdos 85-80 del l l  de febrero de 
1980, inciso a) y N 188-80 del 8 de 
abril de 1980.

A V I S O S
NOMBRE COMERCIAL

E l infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha trece de diciembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice:

de Solicitud: 4142-83.
Tipo de Solicitud: Nombre Comer

cial.
Nombre del Solicitante: Pastificio 

Baresa.
D om icilie; De Tegucigalpa, D. C.
Nombre del Apoderado; Licenciado 

Cés^r Augusto Hernández.
N ' de Colegiación; 1696,
D istingue; Los establecimientos 

ccm erciales de mi representada en 
este  país, dedicados a  la  venta y  dis
tribución de comestibles derivados 
de la harina.

Dencminacíón o Etiqueta “P astifi
cio Baresc^\

PASTIFICIO 6ARESA
Lo que se pone en conocimiento del 

público para  los efectos de ley. — 
Tegucigalpa, D, G., 13 de diciembre 
de 1983.

Camüo Z. BendecTc P.
R ^istrad o r 

16 y 30 A. y 11 M. 84.

NOMBRE COMERCIAL

“Se solicita registro o depósito de 
Nombre Comercial.—Señor Ministro 
de Economía y Crédito Público.—Yo, 
Sergio Zavala Leíva, mayor de edad, 
casado. Abogado, Miembro ínsexito 
en el Colegio de Abogados de Ebodu- 
ras, bajo e\ número 0638, y  con Bu
fete establecido en la 4- Calle, N.O., 
N" 51, de la ciudad de San Pedro 
Sula, respetuosamente comparezco 
ante Usted, en mi carácter de Apode
rado Especial del establecimiento 
mercantil denominado “B A Z A E  
IvHRIAM”, con domicilio en San 
Pedro Sula, departamento de Cmtés, 
ta l como lo acredito con la Carta 
Poder aue debidamente autenticada 
estoy acompañando a este escrito, a 
m anifestar y pedir lo siguiente: Que 
por este acto solicito el registro o 
depósito del n o m b r e  comercial 
siguiente:

m  i jhm t m

La infrascrita, Registradora Auxi
lia r de la Propiedad Industrial, hace 
saber: Que con fecha veinte de mayo 
del presente año, se admitió la  solici
tud  que literalm ente dice;

2 — Ê1 presente Acuerdo no ágni- 
fica nue se exima a la E m p r e s a  
beneficiaría del cumplimier.t’® de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación N 57 del 16 de 
iulio de 1971, las cuales por el con
tra rio  se hacen extensivas y forman 
narte  de éste.

o.—El presente Acnerdo deberá 
Publicarse en el Diario Oficial “La 
Gaceta'*, por cuenta del interesado y 
"urtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación, — Comuní- 
mtesc-

BOBEBTO SU-AZO c o m k >v a
E l Secretarlo de Estado en el 

Despacho de Economis y Comercio, 
Candió Rivera Girón

según el clisé y las etiquetas que se 
acompañan; nombre comercial que 
umpara las actividades y el estable* 
cimiento de mi representado, cuyo 
negocio está dedicado a la  compra
venta al por ma3’'cr y al detalle de 
telas importadas y producidas en él 
país así como mercadería en general 

l í  explotación m ercantil del indi
cado establecimiento, en la forma 
aue directa o indirectamente se rela
cionen con la actividad-principal de 
la  Empresa. Al señor Mimstro sit 
Tilico: Admitir este escrito, con ke 
documentos acompañados, darle el 
trí^m-'íe de iey y en definitiva resol
ver de conformidad a  lo solicitado.— 
Tegucigalpa. D. C, mayo 5 de 1982. 
— (f) Sergio Zavala Leiva”. I«o que 
?e pone en conocimiento del público 
en general para los efectos de ley.— 
Temicigaloa D. C-, 20 de mayo de
1982.

Argentina M. de Chéoez 
Registradora Auxiliar 

2 12 V 30 A. 84.

M.ARC-AS BE SER nC IO

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace sábar: 
Que con fecha siete de oetulae dd 
presente año, se admitió la solicitad 
eme dice; “Registro y Depósito de 
una Marca de Servicio.—Señor Ifr 
nistro de Economía.— Ŷo, Florentmo 
Alvarez Alvarado, mayor de edad, 
casado. Abogado, de este 
colegiado con el número 0702 y «b 
representación de la sociedad “HI
GOS LA CASA DE LAS HAMBÜR-
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GÜESAS, S. R. L .”, ante usted ccsi 
el debido r e ^ t o  comparezco soU' 
citando el registro y  depósito de la 
marca de servicios:

“U  DGUGU OVE AUNENTr
que estuvo inscrita a  su favor con 
d  número 19,742, según resolución 
2215 de 21 de noviembre de 1972 y  
se ^ ^ ca rá  a  negocies y  propaganda 
en toda dase de envoltorios, enva
ses, correspondenda, anuncios, im.' 

• presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas y relieves, que resul
ten de la actividad de mi represen
tada, según eí diseño y  letras que
se acompañan. A este efecto se so
licita su clasificación en la especia
lidad número trein ta y cinco (35).
Al señor Ministro pido, adm ita esta
solidtud y la resuelva favorable
mente. — Tegucigalpa, D. C., vein
tiocho de septiembre de mil nove
cientos ochenta y tres. — (f) Flo
rentino Alvares Alvarado”. Lo que
se pone en conocimiento del público
para los efectos de ley. — Teguci
galpa D. C., 7 de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador 

30 A., 11 y 21 M. 84.

El Enfrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciocho de octubre 
del presente año, se admitió la so
licitud que dice: “Registro y  Depó- 
áto de una Marca de Servicio.—Se
ñor Ministro de Economía. — Yo, 
Florentino Alvares Alvarado, mayor 
de edad, casado, Abogado, de este 
domicilio, colegiado con el número 
0702 y en representación de la so
ciedad “EIGOS, S. R. L .”, compa
rezco solicitando el registro y depó
sito de la marca de servicio:

“U  KLRH QUE AUMBOft”
que estuvo inscrita a  su favor con 
^  número 19742 según resolución 
2215 de 21 de noviembre de 1972, y  
se aplicará a servicios en toda clase 
de envoltorios, envases, correspon
dencia, anuncios, impresiones, gra
bados, etiquetas, m arbetes, placas y 
relieves, que resulten de la  actividad 
de mi representada, según el diseño 
y letras que se acompañan. A este 
efecto se solicita su clasificación en 
la espedalidad número cuarenta y  
dos (42). Los servidos prestados 
por establecimientos cfue se encar
gan esenci símente de procurar ali
mentos o bebidas preparadas para 
d  ocosumo; tales servidos pueden

ser prestados por restaurantes y 
restaurantes de auto servicios. — Te
gucigalpa, D. C., cuatro de octubre 
de mil novedentos ochenta y tres.— 
(f) Florentino A lvares Alvarado”. 
Lo que se pone en conocimiento del

público para los efectos de ley.—Te- 
gudgalpa D. C., 18 de octubre de
1983.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador 

30 A., 11 y  21 M. 84.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Al públiso y a  los com erdantes en particular, en cumplianiento de lo 
dispuesto en el A rtículo 380 del Código de Comercio, se les hace saber: 
Que en escritura pública, que en esta dudad, el 9 de marzo de 198A auto
rizó el Notario Rene Velásquez Díaz, quedó legalmente constituida ia 
sociedad m ercantil que girará bajo la denominación social de “COMER
CIAL GABRIELA, S. DE R. L. DE C. V.”, cuyo domicilio será esta d u 
dad, pudiendo establecer sucmrsales en cualesquier parte de la  República, 
con un capital variable hasta por la suma de TREINTA MIL LE5MPI- 
RAS y  como mínimo de DIEZ MIL LEMPIRAS, cuya finalidad prindpal 
será compra y venta de mercaderías niadonales y extranjeras, al por ma
yor y  menor.

Tegucigalpa, D. C., 17 de marzo de 1984.
EDUARDO SUAZO FIALLOS

30 A. 84. Gerente General

COMERCIANTE INBIVTDUAL
Al público y  a  los comerciantes en particular, se les hace saber; Que 

en FJscritma PúbKca autorizada en esta ciudad, por el Notario René 
fVelásquez Díaz, el día 14 de febrero del año en curso, hice formal de- 
daradón de Comerciante Individual, y  quedó legalmente constituido el 
establecimiento m ercantil de mi propiedad denominada "IMPORTADO
RA Y EIXPORTADORA ALEXEME”, dedicado a realizar actos de co- 
merdo, específicamente en la elaboración, distribución, importación y 
exportación de productos químicos, perfumes, lodones, pastas, etc., v 
cualesquier o tra actividad m ercantil licita, con un capital inidal de DIEK 
MIL LEMPIRAS y  con domicilio en esta ciudad de Tegudgalpa.

Teguc^alpa, 3 de marzo de 1984.
30 A. 84. SALVADOR DAVID MARADIAGA RODRIGUEZ

ooNsrrruaoN d e  s o c ie d a d
Al público en general y  a  los comerciantes en particular, se avisa; Que 

por Instrum ento Público otoigado ante Notario Público, el 31 de agosto 
de 1983, se ha constituido la Compañía Comercial denominada “DAVID, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA” (DAVID, S. DE R  
L.}. E l giro principal de la Sociedad será la transcripción de datos, cursos 
de transcripción de datos, actividades afines con o p eraci^  y  programación 
de equipos de computación electrmiica, asi como cnalesquiere o tra  acti
vidad de lícito come«áo. Su domicilio es Tegucigalpa, D. C. Según la Es
critura Social podrá constituir sucursales en o tras plazas de la República
y fuera del país. L a Compañía se ha constitmdD con un capital d e _____
L. 5,000.00. Su Gerente General es la  Soda Señora Gloria M aría David 
de Argueta.
30 A, 84. DAVID, S. DE B. L.

c o N s n r u a o N  d e  s o c ie d a d  m e r c a n t il
Al püUico en general, y  a  los comerciantes en particular, se les noti

fica, en cumidinaiento de lo preceptuado en el A rticulo Número 380 del 
Cód^o de Comercio, que en Escritura Pública, autorizada por el Notario 
Oscar Bueso Melghem el día catorce de marzo del presente año, se coim- 
títuyó la Sociedad M ercantil “INVERSIONES MARCA !IN AS, S. de R  
L. de C, V., con un capital mínimo de (Quince hEl tiem piras), su dcmiicQio 
rodal será la  ciudad de M aréala La Paz.

Tegudgalpa, D. C., 5 de abril de 1984.
ADAN HERRERA BONILLA, 

30 A, 84. Gerente.
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C E R T I F I C A C I O N

La infrascrita. Secretaria del Honorable Conse.io Depar
tam ental de Municipalidades de Cortés, CERTIFICA: El 
■preámbulo, punto de acta y parte final que dicen: ACTA
N* 7.—Besión Ordinaria celebrada por el H onorable Consejo 
Departam ental de MunicipalT-iades de C ortés, el día lunes 2 
de abril de mil novecientos ochenta y cuatro, a  las 9:00 a. m,, 
en el Despacho de Gobernación Política de la  ciudad de San 
Pedro Sula. Presidió la Profa. María Teresa Jan ser de Aguilar, 
en su calidad de Presidenta, con asistencia de los Consejeros 
Propietarios, Abc^ado Pedro Rendón Pineda, don Luis Al
berto Escoto Soto y  de la Secretaria oue da fe. A bierta la 
Sesión se procedió en el orden s i l e n te ;  1.— La Secretaría 
dio cuenta de la Certificación del A cta 5 de la Sesión 
Ordinaria celebrada por la Corporación M unicipal de San 
Pedro Sula, el día lunes diecinueve de m arzo del año en 
curso y 'q u e  contiene las siguientes resoluciones: PUNTO 
Ni* 6 —La Corporación Municipal, con el parecer favorable 
del Consejo Municipal nresente en la Sesión. EN APLICA
CION DE LO ESTABLECIDO en el D ecreto Legislativo 
Número 202-83 del diecisiete de noviembre de 1983. T-'=‘forina- 
do por Decreto Legiáativo número 15-84, del 16 de fe
brero de este año.

CONSIDERANDO: Que entre sus atribuciones está la 
prestadón del Servicio Público de Agua Potable, Eh'enaje y 
A lcantarillado, a través de una división identificada con el 
nombre de Eftvisión Municipal de A ^ a s  (D IM A );

CONSIDERANDO: Que la necesidad, prioridad, inver
sión y cobertura del .servicio público requiere la creación de 
un órgano o unidad ejecutora según Xas disposiciones del 
Decreto 202-83, de fecha diecisiete de noviembre de 1983. 
publicado en ei Diario Oficial La Gaceta N" 24,19T, del 
diecisiete de diciembre de 1983, reform ado por Decreto 
Legislativo N" 15-84 del 16 de febrero de 1984, publicado en 
el Diario Oficial La Gaceta N '

POR TANTO: En uso de las atribucionea que la Ley 
le confiere,

ACUERDA:
CAPITULO I 

CREACION Y OBJETIVOS
“ Artículo 1.—Créase la División M unicipal de Aguas 

fDIMA). como órgano o unidad ejecutora de la  M unicipali
dad de San Pedro Sula (La Municipalidad^, segim Decreto 
N^ 202-83 emitido por el Soberano Congreso N acional el 17 
de noviembre de 1983 reformado por D ecreto Legislativo 
N" 15-84 del 16 de febrero de 1984, con am plias facultades 
de administración, financieras y  técnicas que le perm itan 
establecer las políticas e implementar laa acciones necesa
rias para la  p r^tación  del Servicio Público de A gua Potable, 
Drenaje y Alcantarillado (El Servicio Público).

Artículo 2.—DIMA actuará en nombre y representaciÓT> 
de la Municipalidad en lo relacionado con la  prestación del 
Servicio Público y por consiguiente, la M unicipalidad es 
responsable por las actuaciones de DIMA.

Artículo 3.—DIMA forma parte del patrim onio de la 
M unicipaM ad.

Artículo 4.—^Para el cumplimiento de .=5us objetivos, 
DIMA dispondrá de las represas, planteles, oficinas cen tra
les, bienes muebles, bienes inmuebles, servidum bres, tanques, 
pozos, red de distribución de agim potable, red  de alcanta
rillado sanitario y pluvial as> como todo el equipo de tra ta 
miento, créditos por servicios sum inistrados a personas 
naturales o jurídicas, el eauipo y mobiliario de oficinos, 
vehículos de trabaio, automotores y mecánicos, y todo 
aquello que se requiera para ser destinado al servicio público 
Todos los bienes afectes a DIMA serán detallados en " 
balance inicial.

Artículo 5.— (a) DIMA será la responsable d^ la ad
m inistración de todo lo relacionado con el Servicio Público; 
b) Los Bienes de que dispone DIMA están destinados
exclusivamente al Servicio Público aue presta v ñor consi
guiente son independientes de otros organismos del Estado, 
teniendo DIMA sus funciones adm inistrativas propias.

Artículo 6.— (a> Los Ingresos obtenidos por la  p resta
ción del Servicio l^blico serán recaudados directam ente por 
DIMA y no podrán ser transferidos a ninguna dependencia

u otro órgano a unidad ejecutora de la Municipalidad; b) 
Estos ingresos se aplicarán óbli^toriam ente al fmiwñtia' 
miento y  mantenimiento del Servicio Público, a la anuatba. 
ción de los em préstitos y mejoramiento de dicho Servk» 
Público; c) La contabilidad de DIMA se llevará por serado

CAPITULO n
DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUAS 

Artículo 7.—La administración de DIMA estará a cargo 
de la Junta Municipal de Aguas (La Jim ta) a quieQ h 
Municipalidad delega su representación y  autoridad ráaóo- 
nada con el Servicio Público.

Artículo 8.—La Junta estará integrada por los ágraoi. 
te.=i miembros:

(1) Como Representantes de la Municipalidad:
A. El Alcalde Municipal, quien la presidirá.
B. El Síndico Municipal.
C. Dos Regidores Municipales.

(2) Como Representantes de la Comunidad:
A, Un Representante de los usuarios.

(3) Como Representante? del Gob-emo Central:
A. Un Representante del Mí’̂ ’pterio de Salud Pübiieí,
B. Un Representante del Ministerio de HadeaSaj 

Crédito Públitxi.
El Gerente de DIMA ejercerá las funciones de Secrcá 

rio de la Junta participando en las sesiones únicamente b 
derecho a voz.

Artículo 9.—La Organización adm inistrativa de DB6 
comprende: La Junta, la (3erencia General y las Gereaaa 
Técnica? establecidas por la Junta.

Artículo N" 10.—Las resnonsabilítade? v ftinríeas 
específicas de todas las Gerencia.^ de DIMA, estarán deter
minadas en el manual de funciones y operaciones o en otio 
doc^Imento aprobado por la Junta.

Artículo N° 11.—La Junta tendrá las siguientes funcio
nes y atribuciones:

A. Nombrar al Gerente General, a los CJerentes Técnicos 
y al Tesorero de DIMA;

B. Aprobar, im probar o reform ar los planes y pngramas 
de trabajo representados por el (Gerente General de 
DIMA;

C. D ictar las políticas generales de DIMA;
D. Aprobar, im probar o reform ar el presupuesto anual de 

DIMA presentado por el Gerente General;
E. Aprobar, im probar o reform ar los Reglamentos hilH- 

nos y  Acuerdos, que se consideren necesarios en rek- 
ción a la prestación del Servicio Público;

F. EBctar las políticas en m ateria de administración i 
personal de DM A  acorde con la Lev de Servicio CM 
y sus Reglamentos y los Decretos Nos. 202-83 dd E 
de noviembre de 1983 y 15-84 del 16 de febrero de 398.

G. Rem itir a la Corporación Municipal, para su aprobaóá 
las Tarifas, tasas, multas y conti'ibucione.® con reladda 
al Servicio Público;

H. Aprobar y autorizar los gastos oue oor su nsosÉ* 
excedan a la capacidad sobre la cual el (Serente Gfenerf 
está autorizado;

I. Aprobar la contratación de servicios profesionales y 
técnicos especializados de firm as consultoras o con
tra tista s in^viduales, a solicitud del Gerente General:

J. A utorizar al Gerente General para que nueda celéte» 
toda clase de contrato? con personas naturales o jnií- 
dicas, nacionales o extranjeras;

K. Autorizar í»l Gerente General para aue pueda eresr, 
reform ar, estructurar la organización oue sw» consídeK 
necesaria para alcanzar los objetivos de DTMA-

Artículo N*: 12,—La Junta someterá nmialmente a h 
Corporació’’ Municipal, un informe detahedo de las actm- 
dades desarrolladas en el ejereicio respectivo, incbivendo oa 
dictamen de auditores externos sobre sus estados financian 
La aprobación del informe anual por parte de la Coreoraciói' 
Municipal y posteriorm ente por el Consejo Departameatd 
constituirá la aprobación de las acciones aue ejecute DDIA.

Artículo N ‘ 13.—Lo? Representantes de la Munidpafi- 
dad ante la Junta, durarán sus funciones el tiempo para d 
cual fueron electos o nombrados en sus respectivos cargos. 
E : período que .durará en su cargo el R epresentóte de bs 
i’suarios, será igual al de los Representantes Municipales.
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Articalo N“ 14.—^En caso de ausencia de cualquiera de 
ks rejaesentautes propietarios de la Corporación Municipal 
ante la Junta, éstos serán sustituidos en una o más sesiones 
COT los Suplentes. Los Suplentes serán cuatro y  se desi®̂ - 
carán del Cuerpo de Regidores de la Corporacicn Municipal.

Artículo N’ 15.—La Corporación Municipal, en su sesión 
inasgural, o en las prim eras dos Sesiones Ordinarias, desig
nará 3  los dos Regidores que con carácter de propietarios 
integrarán la Junta, asimismo, designará a  los cuatro 
RegMores que actuarán como Suplentes.

Artículo N<’ 16.—Las sesiones de la Junta se celebrarán 
al da. ^guíente hábil del aue hubiere celebrado Sesión 
Orfinaria la Corporación Municipal.

Artículo N'' Í7.— Presidente de la Junta podrá con
vocar a sesión extraordinaria, de mutuo propio o a solicitud 
de cualquier otro miembro de la Junta para tra ta r asuntos 
de carácter urgente.

Artículo N“ 18-— P ara  que haya auórum se requiere la 
ss^tenda de la mitad más uno de los Miembros de in Junta.

Artículo N" 19.— L̂a Pres’'íencia de la Junta corrssnon- 
& al Alcalde Municipal, en defecto de éste al Síndico y a 
felta de ambos al Regidor miembro de la Junta que designe 
d Alcalde.

Artículo N" 20.—^Los Miembros de la Junta tienen derecho 
a voz y voto ,y ninguno nodrá abstenerse de emitirlo pero 
podrá salvar su rest)onsabi''idad consignando la protesta e>i 
él Acta del día. Se tendrá, por acordado lo resuelto por la 
mayoría, entendiéndose por ésta la mitad más uno de los 
votos.

Artículo N® 21.— Ê1 Presidente de la Jdnta podrá hacer 
usoclei voto de calidad para d irigir aquellos ju n to s  que no 
puaian resolverse por simple mayoría.

Artículo N" 22.— L̂a Sesión comenzará con la lectura del 
.4cta Anterior, y continuará en el orden siguiente;

(D El Presidente de la Junta dará cuente del cumplimien
to de lo acordado en la  Sesión anterior y  de lo más 
importante ocurrido entre una y  otra Sesión

(D) Ef Secretario de la Junte inform ará de la corresuon- 
deneia recibida, inform es presentados; y  de todo lo 
actuado en virtud de lo dispuesto en Sesión anterior. 

{IH) E  Síndico y los demás miembros de la Junte infor
marán de los trabajos desempeñados en sus comisio
nes, ya sean perm anentes o especiales.

Artículo X® 23.—Ningún miembro de la Junta podrá 
tomar parte en la discusión y votación de asuntos en que él 
o sus parientes, dentro del cuarto grado de consanguinidad
o segundo de afinidad estén interesados.

Artículo N" 24.— D̂e cada Sesión se levantará un Acta 
mque deberá constar el nombre de quién presidió ' demás 
Iñ^lmos que hayan asistido, así como los asuntos que se 
trataron y  las respectivas resoluciones, lo mismo que el voto 
razonado de la minoría. E sta  -Acta será firm ada por los 
miembros de la Junta que hayan asistido y por el Secretario

Artículo N'í 25.—E  libro será autorizado por el Alcalde 
Municipal, estará bajo la guarda y custodia del Secretario > 
el Acuerdo que no conste en -Acta, no tendrá valor legal 
Este libro será de papel común y  empastado, y  todas sus 
tojas serán foliadas, llevarán el sello de la Municipalidad 3 
la firma del Alcalde, en la prim era y última página. 

CAPITULO n i  
DEL GERENTE GENERAL

Artículo N  ̂ 26.— Ê1 Gerente General, será un profesio
nal calificado nombrado por la  Junte, cuien deberá ser un 
ciudadano hoadureño en el ejercicio de los derechos mvíles, 
y no tendrá más remuneraciones por sus servicios que el 
sueldo asignado en el respectivo Presupuesto, siendo res- 
ponsalte de sus actos ante la Junte. Tendrá las siguí ntes 
funriones y atribuciones:

(A) Dirigir las actividades de DTMA, conforme a las 
disposiciones, norm as y políticas que emanen de la 
Junta;

(B) Establecer y sugerir las políticas y estrategias q 
dájcrá segiür D IÍIA  para la consecuc.on de sus obj 
livos y metas de la Jun te;

(C) Presentar planes y  program as de desarrollo y trabajo 
de DIMA a la Jrm ta;

(D) Presentar a  la  Jun ta el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos e Ingresos de DIMA para su aprobación:

(E) Proponer a la Junte modificaciones referentes a 
políticas, planes, programas y prácticas de DIMA;

(F) Ib-oponer a  la Junte para su aprobación las reformas 
al sistema tarifario, tesas, m ultas y  contribuciones 
coa relación al Servicio Público;

(G) Presentar anualmente a  la Junta los reglamentos 
internos de DIMA:

(H) Someter a consideración de la Jim te las acciones de 
personal, relativas a  contratación, promoción, ascen
sos, destitución, suspensión, y aceptación de renuncias

(I) Sometei- a consideración de la Junte las acciones de 
personal, relativas a contratación, promoción, ascen
sos, destitución, suspensión, y aceptación de renuncias

(J) E íerner 1?» ronresentación de DDÍA, en relación al 
Servicio Ibíblico;

(K) Celebrar toda dase de contratos con personas natu
rales o jurídicas nacionales o extranjeras, para el 
desenvolvimiento de las actividades de DPVLA, previa 
autorización de la Junte.

ÓAPrrrTTX) IV 
DFT. TESORERO

Artículo Ni’ 27-—E  Tesorero será un profesional califi
cado nombrado por la Junta ouién deberá ser un tíudadano 
hondureno en el eiereicio de sus derechos civiles y será direc
tam ente responsable ante la Junte-

Artículo N’ 28.— Tesorero previo a  la toma de pose
sión de su cargo deberá cumplir con los requisitos estipula
dos en la Ley Orgánica de la Contraloría Gfeneral de la 
República y la Ley de Probidad -Administrativa.

Artículo N® 29.—E  Tesorero responde de todos los 
fonde», garantías y  valores de cualquier clase que perciba 
DIMA: los cuales serán denositedos en las cuentes en el 
Banco Municipal AutónOTOo ÍBANMA),

Artículo 30-—El Tesorero tendrá las siguientes
atribuciones:

(I) Llevar en debida forma los registros con separación 
de las diversas especies de fondos que recaxide cui
dando que las cuentas sean claras y  exactas.

(H) E fectuar taáo^ los pagos a nombre de. DIMA, los 
cuales por cualquier concepto se harán mediante 
chaqué girado qontra las cuentas corrientes de DIMA, 

Cm) Cobrar con la debida diligencia el producto de las 
rentes provenientes del Servicio Público.

(IV) Proporcionar mensualmente al Presidente de la Junta 
. y al Gerente General de DDÍA toda la información 

relativa al maneio de las cuentes del Tesorero de 
DIMA que incluirá un informe de las cuentas por 
cobrar y por pagar, los saldos de cuentes banearias, 
así como un ^ tad o  de los ingresos y  egresos del 
período.

CíúPITXnLO V
DE L-A -ADAIINTSTR-ACION DE DBIA 

Artículo N» 31.—Previo a la toma de posesión de sus 
cargos, los funcionarios y  empleados aue recauden o mane
jen fondos, o tengan balo su custodia bienes de DIMA, 
deberán rendir fianza suficiente a favor de la misma, por 
un monto igual a la cantidad de dinero, bienes o valores que 
recauden, manejen o tengan bajo su custodia. La fianza 
deberá ser Banearia, Hipotecaria-, Prendaria o Pignoraticia 
y  tendrá vigencia hasta la obtención del respectivo finiquito.

Artíc-qlo N" 32.— Ên lo relativo a los funcionarios, em
pleados, contratistas 3i- trabajadores de DM A, se estará a 
le  que establece la Ley de Servicio C iiil y sus Reglamentos, 
el Indice Alfabético de clases de Puestos con sus escalas y 
salarios, Decretos Nos. 202-84 y 15-84 v el Reglamento 
’̂ ntemo que rige la misma.

Artículo N" 33.—^Todos los fondos, garantías y valores 
de cualquier clase que perciba DDíA, serán depositados en 
las cuentas de DIMA en el Banco Municipal Autónomo 
(BANiLA).

Artículo N® 34.—Todo pago que efectúe DIMA, por 
cualquier concepto se hará mediante cheque girado contra 
las cuentes corrientes de DIALA, los misinos serán firmados 
por el Gerente General y el Tesorero de DDLA, y  en defecto 
de cualquiera de ellas por el Presidente de la Junta. ^

Artículo N'? 35.—^DIMA, podrá disponer a través de la 
Municipalidad de donaciones contribuciones, préstamos y  
concesiones que se obtengan de conformidad a la Ley.
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Artículo N* 36.— (a) DIMA, aplicará las ta rifa s  por la 
prestación del Servicio Público a  todos los usuarios inclu
yendo la  MumcipaJidad y toda institución centralizada y 
descentralizada del Estado, con la excepción del servicio 
prestado por el Cuerpo de Bomberos Mxmieipales; ib) Las 
ta rifas de DTMA d e ^ n  generar suficientes ingresos para 
cubrir sus gastos operacionales y  de m antenim iento, servicio 
de deuda, y  la  contraparte necesaria p a ra  su  program a de 
inversiones. ^

Artículo 37.— L̂os bienes afectos a  DIMA, deberán
esta r asegurados contra tales riesgos y  en las cantidades 
consistentes con las prácticas aceptaW es, por tm a Compañía 
A seguradora de reputación y  responsabilidad aceptable a 
la Junta-

Articulo 38.—DDIA no podrá celebrar contratos
con, ni otorgar concesiones a  los miembros de la  Corporación 
Municipal, los miembros de la  Jun ta, el G erente General, los 
Gerentes Téimicc® o sus parientes dentro  del cuarto  grado 
de coManguinidad o segundo de afinidad.

Artículo N’ 39.—DTMA establecerá su sistema cwrtabie 
de conformidad con los principios de contabilidad de DIMA, 
estará fiscalizada por su Auditor Interno responsable dtree- 
tamente ante la Junta.

Artículo N" 40.—^DIMA contratará anualmente los ser
vicies externos de una firm a auditora, quien dictaminará Ies 
estados financieros con el objeto de comprobar su v e ra í^  
y  form ular lias recomendaciones para la adecuada mardia 
de las operaciones y de control interno. Transcritór este 
Acuerdo al Gterente de Consejo Departamenta l de MunidpB- 
lidades, en uso de sus facultades, ACUERDA: Aprobar bg 
resoluciones tomactes por la Corporación M unicii^ de Sae 
Pedro Sula, contenidas en las Certificación^ antes citada... 
14.—Se' levantó la  Sesión.— Ma i ^  Taesi 
Janser de Aguilar, Pedro Rendón Pineda, Luis Alberb 
Escoto Soto, SELLO- Hflda Haydeé .de Ramírez, Secrstaña.

Extendida en la  dudad de San Pedro Sula, a los 
días del mes de abril de noü novedentos ochenta y cuatio,

HUDA HATDEE DE BASUm, 
30 A  84. SECRETARIA

R1X3STRO DE MARCA

E l Iniraacrito, Registrador de la  
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dete de octubre del 
ÍH^esente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y Depósito de 
una Marca. — Señor M inistro de 
Economía.— Ŷo, Florentino Alvarez 
Alvarado, mayor de edad, casado. 
Abogado, de este domicilio, colegia
do con el número 0702 y  en repre- 
sentadón de la sodedad BIGOS, LA 
CASA DE LAS HAMBURGUESAS, 
ante usted con el debido respeto 
vengo a  solicitar el registro y depó
sito de la  m arca de fábrica “BIGOS”, 
que estuvo inscrita a  su  fevor con 
el número 19,362, s ^ ú n  resoludón 
1097 de 23 de junio de 1972 y  cuya, 
descr^^ón  es la siguiente:

"BI GOS"
con le tra  estilizada asemejando ca
da una de las letras una ham bur
guesa de co lo ra  blanco, anaranjado 
alrededor y café al centro, lo cual se 
reivindica y  servirá para am parar 
productos alimenticios tales ccano 
emparedados, ya sean éstos ham bur
guesas, sandwiches, hot-dogs (pe
rros calientes) tacos, así como a  co
ñudas preparadas en envolturas de 
aluminio o enlatadas, envasadas, en 
rm preáones, grabados, etiquetas, 
m arbetes, placas, relieve, corres
pondencia, anuncios y productoe 
que resulten de la  a c t i v i d a d  
de mi representada. A este efec
to  se solicita su  clasificación en la 
especialidad numero trein ta (30). 
AI señor M inistro {údo, adm ita e sta  
solicitad y  la resuelva favoraH e- 
mente. —  Tegucgalpa, D. C., vem- 
tiocho de septiembre de mil nove
cientos odienta y  tres.— (f) 51o-
rentm o Alvarez A varado”. Lo que 
se pone en «moc-miento del público

para  los efectos de ley.—^Tegucigal
pa, D. C., 7 de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P- 
Registrador 

30 A , 11 y 21 M. 84.
RE5'ORMA PE I i 

ACUERDO DE KE3POSICION

El infrascrito. Oficial Mayor del 
M inisterio de Economía, hace saber: 
Que con fecha 17 de agosto de 1983, 
se ajdmitió a trám ite la solicitud pre
sentada por el Licenciado Mauricio 
Velasco Laínes, en representación de 
la em presa “DERIVADOS DE MA- 
D5IRA, S- A ”, con domicilio en Te- 
guc^alpa, D. C., y que tiene como 
adro principial: Fabricación de mue
bles de m adera, juguetes, adornos, 
etc, CSontraMa a  solicitar Reforma del 
A cuerdo de Reposición 155-83, de 
fecha 25 de marzo de 1983. La pre
sente publicación se hace en acata
m iento a  lo dispuesto en el Artículo 

85, del Acuerdo N® 287, del 12 de 
septiem bre de 1973.—^Tegucigalpa,
D. C., 17 de agosto de 1983.

M ario AquUes U dés H errera, 
Oficial Mayor de Elconomía

30 A. y  10 M. 84.
M ARCAS DE FABRICA!

52. infrascrito, Registrador de la
Propiedad Ihdustríal, hace sab er; 
Que con fecha primero de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice:
N® de Solicitud: 809-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica
Fecha de la Solicitud: 24 de felnero 

de 1984.
Nombre del Solicitante: Johnson & 

JoJinscm.
Domicilio: One Johnson 7 Johns<m 

Plaza ciudad de New Brunswick, 
Pistado de New Jersey, Estade® Uni
dos de América.

Nombre del Apoderado: Alxgado 
Daniel Casco López.

N® de Colegiación: 112.
Clase Internacional: 5.
Distingue: Productc® farmacéuti

cos, veterinarios e higiénicos; subs
tancias dietéticas para uso médicô  
alimentos para bebés; em|úastos, 
m aterial para curas (apósitos); ma
terias para em pastar los dientes y 
para moldes dentales; desinfectantes, 
productes para la destrucción de loa 
anim ales dañinos; fungicidas, heri»- 
eidas; y especialmente una prepaza- 
ción tópica an tifu igal para él trata
miento de infecciones ginecológicas 
y dermatológicas.

Denominación o descripción de 
E tiqueta;

6YN0 ■ RJNGISTAT
Lo que se pone en conocimiento dd 

público para los efectos de ley. — 
T^ucigalpa^ D. C., 1® de mazzo de
1984.

Camilo 2, Bendech P.
2, 12 y 30 A. 84. Registrador

E l infrascrito. R egistrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha trece de marzo dd 
p r^en te  año, se admitió la solicitud 
que dice:

N® de Solicitud: 1005-84.
Tipo de Solicitud: Miarca de

Fábrica.
Fecha de la Solicitud: 7 de marzo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: “PRO

DUCTOS DE PAPEL, S. A. de C. V.” 
(PROPASA).

Domicilio: San Pedro Sula, Depto. 
de Cortés.

Nombre del Apoderado: Abegado 
Miguel Joaquín Melgar.

N® de Colegiación: 0894.
Distingue: Artículos de perfume

ría  y  cosm étios.
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Oase Intemaciozial: 16.
Distingue: Papel higiéiiico, servi- 

Befas de papel y pañuelos faciales.
D^OiEQinación o descripción de 

Etiqueta:

" S Ü N S H I K E "
Lo que se pone en conocimiento 

dd pñMico pana los efectc» de ley.— 
*El^udgalpa, D. C., 13 de marzo de
13S4,

A r^atina . M. de Cbávez, 
R ^ istrad o ra  Auxiliar 

16 y 30 A  y  10 M. 84.

BU Infrascrito, R egistrador de la 
Propiedad Industrial, hai^  saber: 
Que con fecha veint^éis de marzo 
del íuesente año, se adm itió la soJi» 
dtud que dice:

No. de Solicitad: 111S-S4.
Upo de Solicitud: M arca de Eá- 

luica.
Fecha de la  Solicitud: 15 de Mar

zo de 1984.
Nombre del Solicitante: “VER-

LAINE INDUSTRIAL, S. DE R. L. 
DE C. V.”.

Domicilio; Tegucigalpa, D. C.
Nombre del Apoderado: Abogado 

Cfetrlos Idiáquez Oquelí.
No. de Colegiación: 902.
dase Internacional: 3.
iBstingue: Articule® de perfume

ría y cosméticos.
Denominación o descripción de 

etiqueta:

"fim S A F '
Lo que se pone en conoóimento 

del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 26 de Marzo 
de 1984.

Oamilo Z. Bendedi P.
Registrador 

30 A , 11 y 21 M. 84.

■ El Infrascrito, R egistrador de la
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecinueve de marzo 
dd presente año, se admitió la solí- 
ritud que dice;

No. de Solicitud: 1116-84.
de Solicitud: Marca de Fá-

Pecha de la Solicitud: 15 de Mar
zo de 1984.

Nombre dé! Solicitante: V131- 
LAINE INDUSTRIAL. S. DE R. L  
DE C. V.'».

Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 
Ntanbre del Apoderado: Abogado 

Gados Ldláqu^ OqueH.
No. de Cdegiación; 902.
Clase Ihtemacioiial: 3.

Denominación o descripcióii de 
etiqueta:

" O P U S ”
Lo que se pone en conocim i^to 

del público para los efectos de ley. 
—T ^udgalpa, D. C., 19 de Marzo 
de 1984.

A rgentina M. de Chávez 
R egistradora Auxiliar 

30 A , U  y  21 M. 84.

E í Infrasciito , R egistrador de la  
Propiedad Jhdostrial, hace saber: 
Que cem fecha dieciocho de octubre 
del presente año, se adm itió la  soli
citud que dice: “ R egistro y Depó
sito de una M arca de Fábrica.—Se
ñor Ministro de Economía. — Yo, 
Florentino Alvarez Alvarado, mayor 
de edad, casado. Abogado, de este 
domicilio, colegiado con el número 
0702 y  en representación de la so
ciedad “BIGOS, S. de R. L ”, le solicito 
el registro y depósito de la  m arca de 
fábrica; "BIGOS”, que estuvo ins
crita a  su favor con el número 19362 
según resolución 1097 de 23 de junio 
de 1972 y se aplicará a  productos 
alimenticios fabricados por ésta, y  
cuya descripción es la siguiente;

" B I G O S "
con letra  estilizada asemejando ca
da una de las le tras un embutido, 
emparedado o ham burguesa de co
lores blanco, anaranjado en los eon- 
tom os y café al centro, reivindicán
dose los colores en esta  disposición, 
de acuerdo con los diseños acompa
ñados. E sta m arca am para, distin
gue y  se aplica a  toda clase de pro
ductos alimenticios, pe^parados en 
cajas, aluminio, envases de cual
quier tipo, tam año o diseño, co
mo en impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, 
correspondencia, anuncios y  produc
tos que resulten de la  actividad de 
mi representada. Así como a  carnes, 
alimento en conserva, aves, pesca
dos, productos lácteos y  otros. A es
te efecto se solicita su inscripción 
en la Especialidad In t. número vein
tinueve (29). AI señor M inistro pi
do admita esta solicitud v la resuél
va favorablemente. —  Teerucisralna, 
D. C., cuatro de octubre de mil no
vecientos ochenta y  tres.— (f)' íTo- 
rentíno Alvarez Alvarado” . Lo oue 
se pone en conocimiento del público 
para loj: efectos de lev.— 
pa, D. C,, 18 de octubre de 1983.

C a n ^  Z. Beadedt P. 
30 A  11 y 21 M. 84, Registrador

E l Infrasciito , R egistrador de la  
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecinueve de marzo 
del presente año, se admitió la  soli
citud que dice:

No. de Solicitud: 1119-84.
ü p o  de Solicitud: M arca de Fá

brica,
Fecha de la  Solicitud; 15 de Mar

zo de 1984.
Nombre de! Solicitante: "VER-

LAIÍÍE INDUSTRIAL, S. DE R. L. 
DE C. V ”.

Domicilio: Tegucigalpa, D. C.
Nombre del Apoderado: Abe^ado 

Carlos Tdiáouez Oquelí.
No. de C o lla c ió n : 902,
C3ase Intem aciaiial: 3.
Distingue; Artículos de perfume

ría y  cosméticos.
Denominación o descripríón de 

etiqueta:

" O D E L A R
Lo que se peme en conotímiento 

del público para los efectos de ley, 
—Tegucigalpa, D. C , 19 de Marzo 
de 1984.

Argentina M. de Chávez
Registradora Auxiliar 

30 A , 11 y  21 M. 84.

E l Infrascrito, RegKtrador de la  
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiséis de marzo 
del presente año, se adm itió la  soli
citud que dice;

No. de Solicitad: 1117-84.
Tipo de Solicitud; M arca de Fá

brica.
Fecha de la  Solicitud: 15 de. Mar

zo de 1984.
Nombre del Solicitante: “VER-

LAINE INDUSTRIAL, S, DE R. L. 
DE C. V.”.

Domicilio: Tegucigalpa, D. C-
Nombre del Apoderado; Abogado 

Garios Idiáquez Oquelí,
No. de Colegiación; 902.
d a se  Internacional: 3.
Distingue: Artículos de perfume

ría y  cosméticos.
Denominación o descripción de 

etiqueta.
\ \ L I N D A w

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 26 de Marzo 
de 1984.

Oamilo Z. BeadetA. P. 
R ^lístrador 

30 A., 11 y 21 M. 84,
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El injErascríto, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha primero de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice:

N’ de Solicitad: 807-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica.
Fecha de la  Solicitud: 23 de febrero 

de 1984.
Nombre del Solicitante: Sodete Des 

Prodm ts NesfJé^ S. A .
Domicilio: Vevey, Canto de Vaud, 

Suiza.
Nombre del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López.
N" de Colegiación: 112.
Clase Intém acional: 30.
D istingue: Café, té, cacao, az&car, 

arroz, tapioca, soya, sucedáneos del 
café; harinas y  preparación^ hechas 
de cereales, pan, pastelería y confite
ría, helados comestibles; miel, jarabe 
de melaza; levadizas, polvos para es
ponjar; sal, mostaza; vinagre, salsas 
(con excepción de salsas para ensa
ladas) ; especias; hielo.

Denominación o descripción de 
E tiqueta:

B L I S S

Denominación o descripción de E ti- 
aueta :

T A S C O
Lo que se pone en conocimiento del 

público p a ra  los efectos de ley. — 
Tegucigalpa, D. C., I*? de m arzo de 
1984.

CAMILO Z. BENDECE PEREZ. 
Registrador

2. 12 y  30 A. 84.

Lo que se poné en conocimiento del 
público para los efectos de ley- — 
Tegucigalpa, D, C., de marzo de 
1984.

Camilo Z. B&ndecli P.
Registrador

2, 12 y 30 A. 84.

El infrascrito, registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: Que 
con fecha primero de marzo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice:

N ’ de Solicitud: $16-84.
Tipo de Solicitud: MARCA DE FA 

BRICA.
Fecha de la Solicitud: 24 de fe

brero de 1984.
Nombre d d  Solicitante: Algodone

ra Guatemálfeca, S. A. AGSA.
Domicilio; Guatemala, República 

de Guatemala.
Nombre del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López. -
N" de Colegiadón; 112.
Clase Intem acional: 29.
Distingue: Carne, pescado, a v ^  y 

caza; extractos de carne, fru tas y le
gumbres en conserva, secas y coci
das; Jaleas, mermeladas; huevos, le
che y otros productos lácteos; acei
tes; y grasas comestibles; consenos, 
eneu:rtidos

Denominación o descripciói de 
E tiqueta;

CUAJO LECHERA
Lo que se pone en conocimiento dd 

público para los efectos de ley, — 
Tegucigalpa, D. C., 7 de marzo de 
1984

CAMILO Z. BENDECE PEREZ.
Registrador 

2. 12 y  30 A. 84,

E l in frascrito , registrador de la  
Propiedad Industrial, bañe saber: Que 
con fecha sie te  de marzo del presente 
año, se adm itió la  solicitud que dice:

N<̂  de Solicitud: 811-84.
Tipo de Solicitud: MARCA DE FA 

BRICA.
Fecha de la  Solicitud: 23 de febre

ro  de 1984.
Nom bre del Solicitante: M ^es Lo- 

boratorieSj INC,
Dom icilio; Ciudad de E íkhart, Efe- 

tado de Indiana,, Estados Unidos de 
América.

Nom bre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López.
N'í de Colegiación: 112.

CSase Intem acionai: 1
D istingue: Tabletas para cuajar.
Denominación o descripción de 

E tiqueta:

CUAJO ESffiELU
Lo que se pone en conocimiento del 

público p a ra  los efectos de ley. — 
Tegucigalpa, D. C., 7 de marzo de 
1984

CAMILO Z- BENDECK PEREZ.
Registrador

2. 12 y 30 A. 84.

m a r c a  DE SERVICIO

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de marzo éá 
presente año, se admitió la solicitad 
que dice;

N» de Solicitud: 1004-84.
Tipo de Solicitud: M arca-de

Servicio.
Fecha de la Solicitud; 7 de m am  

de 1984.
Nombre del Solicitante: “CERVE

CERIA HONDUREÑA, S. A.”
Dcanicílio: San Pedro Súla, Dqjto. 

de Cortés.
Nombre del Apoderado: Abogado 

Miguel Joaquín Melgar.
N*> de Colegiación; 0894.
Clase Intem acional: 3o.
Distingue: Servicios de Publicidad 

y Negocios-
Denominación o descripción de 

E tiqueta: “ACTIVITO’'. Consistente

E l in frascrito , registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: Que 
con fecha siete  de marzo del presente 
año, se adm itió la  solicitud que dite*.

N'̂  de Solicitud: 815-84.
Tipo de Solicitud: MARCA DE FA

BRICA:
Fecha de la  Solicitud: 23 de febre

ro de 1984.
Nombre del Solicitante: Miles

Laboratories, INC-
D om icilio: Ciudad de EJkhart, Es

tado de Indiana, Estados Unidos de 
América.

Ncmbre del Apoderado; -Abogado 
Daniel Casco López.

N ’ de Colegiación: 112
Clase In ternacional: 1.
D istingue: Tabletas para cuajar.

en la figura de un niño con atuendo 
deportivo, sosteniendo con una de sus 
manos en alto una botella dél pro
ducto “Acti-MaJta”, con un balón de 
fútbol junto a sus pies, y leyéndose 
en una visera sobre su cabeza y en 
un emblema estampado en su toras 
la palabra “Activíto”.

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos dé ley,— 
Tegucigalpa, D. C., 14 de marzo de 
1984.
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MARCAS JXE FABRICA

El infrascrito, Registra<fe)r de la 
Propiedad Industrial^ hace saber: 
Que con fecha catorce de diciembre 
del presente año, se adm itió la  solici
tud que dice:

de Solicitud: 4141-83.
Upo de Solicitud: M arca de Fábrica 
Nombre del Solicitante: Pasfificio 

Bcsresíí.
Domicilio: De Tegucigalpa, D. C. 
Nombre del Apoderado; Iñeeneiado 

Cesar Augusto Hernández.
N« de Colegiación: 1696.
Oase InL: 30.
Productos que distingue: Pastas 

alimenticias, café, té, cacao, azúcar, 
taíHoca, sagú, arroz, sucedáneos del 
café, harinas y preparaciones hechas 
con cereales, pan, bizcochos, tortas, 
pastelerías y confiterías, helados 
comestibles, miel̂  jarabe de melaza; 
levaduras, polvos para esponjar; sal, 
mostaza; pimientas, vinagre, salsas; 
especies, hielo, pop eom, flanes, pu
dines gelatinas.
Itenomínación o E tiqueta: "Barescé’̂

BARESA
Lo que se pone en conocimiento del 

público para les efectos de ley. — 
Tegucigalpa, D. C., 14 de diciembre 
de 1983.

Camilo Z. BendeeJe P, 
R egistrador 

16 y 30 A  y 11 M. 84.

mostaza, pimienta, vinagre, salsas, 
especias.

Denominación o E tiqueta: “Cam' 
peño”.

C A F E

/C AM PEÑO'

A rom ático  .. ... 
B uen S eb or y  Rendidor"'

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efeétos de ley. — 
Tegucigalpa, D. C., 29 de diciembre 
de 1983.

Camilo Z. Baodeck Pérez
16 y 30 A. y 11 M. 84. Registrador.

Ei infrascrito, R egistrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fescha veintinueve de didem - 
bre del presente año^ se admitió la 
solicitud que dice:

de Solicitud: 4148-83.
Upo de Solicitud: M arca de Fábrica 
Nombre del Solicitante; Molino de 

Café Maya,
Domicilio; Tegucigalpa, D. C. 
Nombre del Apoderado: Licenciado 

Céffiir A i^usto Hernández.
de Colegiación; 1696.

Clase InL: 30.
Productos que distingue: Café en 

grano, tostado y molido, té, cacao, 
azúcar  ̂ tapioca, sagú, arroz, sucedá
neos del café, harinas y preparacio
nes hechas con cereales loan, bizco
chos, tortas pastelería^ helados, 
comestibles, miel, jarabe de melaza, 
levaduras, polvc® para esponjar, sai,

EH infrascrito R egistrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diez de febrero del 
presente año, se adm itió la solicitud 
que dice:

No. de Solicitud; 284-84.
Tipo de Solicitud; MARCA DE FA

BRICA.
Fecha de la Solicitud: 3 de febrero 

de 1984.
Nombre del Solicitante: “FARMA

CIA COMAYAGÜELA”.
Domicilio: Calle Real Com.ayagüe- 

la, D. C.
Nombre del Apoderado: Abogado 

Alfredo Núñez Corrales.
No, .de Colegiación: 01403.'
d a se  Internacional: 5
Distingue: Productos- farm acéuti

cos, veterinarios e higiénicos, produc
tos dietéticos para niños y enfermos.

Denominación o descripción de 
queta;

\\ BATAIIA \\

Fecha de la Solicitud: 24 de enero 
de 1984.

Nombre del Solicitante: “ISSA
HANDAL HASBUN”.

Domicilio: En Comayagüela, D. C.
Nombre del Apoderado: lácenciadó 

Alejandro íhrazo Santos.
N"? de Colegiación: 01301.
Clase Internacional: 24.
Distingue: Ropa de cama en gene

ral solamente.
Denominación o descripción de 

Etiqueta:

" A M O R "
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D, C., 9 de febrero de 
1984.

Camile Z. Bendeck P., 
4 ,1 6  y 30 A. 84. Registrador.

E l infrascrito. R egistrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice:

N*» de Solicitud: 1007-84.
Tipo de Solicitud: Marca de

Fábrica.
Fecha de la Solicitud: 7 de marzo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: “PRO

DUCTOS DE PAPEL, S. A. de C. V.” 
(PROPASA).

Domicilio: San Pedro Sula, Depto. 
de Cortés.

Nombre del Apoderado: Abogado 
Miguel Joaquín Melgar.

N° de Colegiación: 0894.
Clase Internacional; 16.
Distingue: Papel higiénico, servi

lletas de papel y pañuelos fac-ales.
Denominación o descripcicn 

Etiqueta;
w D A R L I N "

Lo que se pone en conocimiento cel 
público para los efectos de ley,— T̂e
gucigalpa, D. C-, 10 de febrero de 
1984.

Camilo Z. Bendeck P., 
5, 16 y 30 A. 84. Re.gistrador.

Lo que se pone en conocimiento 
del público para ios efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 13 de marzo de 
1984.

Argentina M. de Chávez, 
Registradora Auxiliar 

16 y 30 A. y 10 M. 84.

El infrascrito. R egistrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que coa fecha nueve de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice:

N" de Solicitud: 474-84.
Tipo de Solicitud: Marca de

Fkhñee..

Ei infrascrito, R egistrador de b. 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha ocho de marzo del 
presente año se admitió la  solicitud 
que dice:
"N" de Solicitud: 3470-84,
Tipo de Solicitud; Marca de Fábrica 
Nombre del Solicitante "IFamer 

Commimications^ In c”.
Domicilio: En 75 Rockefeller Plaza 

ciudad de New York, Estado de New 
York Estados Unidos de América.
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Nombre del Apoderado; Abogado 
Daniel Casco López.

N’ de Colegiación: 112.
d a se  I n t : 9 (para m area extranje

ra ) , País de Solicitud Básica:. Fran
cia, 1.037.147, 26 de diciCTabre de 
1977.

Froduetoe que distingue: Aparatos 
e  instnnnentús científícoe. náuticos, 
geodiésicos, déctricos (indnso la  ra 
d io), fotográScos, cin^natográficos, 
ópticos, de pesar, de medir, de bali
zamiento, de ccaitrol (inspección), de 
socorro (salvamento) y  de en s^an - 
za; aparatos automáticos que se po
nen en m archa mediante la  introduc
ción de tma. moneda o de una ficha; 
m áquinas parlantes, cajas l u s t r a 
doras, máquinas de calcular; apara
to s  extintores, especialmente discos 
fúQográficosL

Denominación o E tiqueta; “CJoniás- 
ten te  en una E  mayóscula en form a 
caprichosa y  etiqueta”.

Denominación o E tiqueta; Café 
'D EL TROPICO”.

Lo que se pone o i oonocimiento del 
público para los efectce de ley. — 
Tegucigalpa^ D. C., 8 de marzo de 
1984.

OamÜo Z. Bm deck Pérez 
Registrador 

2, 12 y 30 A. 84.

E l infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: ■ 
Que con fecha catorce de diciembre 
del presente año, se adm itió la  solici
tud  que dice:

de Solicitud; 4146-83.
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica
Nombre del Solicitante: Molino de 

Café Maya,,
Domicilio: De Tegucigalpa, D. C.
Ncanbre del Apoderado: Licenciado 

Ciésar Augusto Hernández.
Ni? de C ol^íaci& i; 1696.
Clase In t.: 30.
Productos que distingue: lia  venta, 

exportación de café en grano, tosta
do y molido, té, cacao, azúcar^ tapio
ca, sagú, arrc»j sucedáneos del café, 
harinas y preparaciones hechas con 
cereales, pan, bizcochos, tortas^ pas- 
tekxia, h^ados, cmuestibles miel, 
jarabe de melaza, levaduras, polvos 
para  eaptaijar, sal, mostaza, pimien
ta , vinagre, salsas, espemes.

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. — 
Tegucigalpa, D, C , 14 de diciembre 
de 1983.

CawMo Z. Bendech P.
Registrador 

16 y  30 A  y  11 M. 84.

E3. in frascrito . Registrador de la  
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha d ied sm  de febrero del 
presm ite año, se admitió la  scdicitud 
que dice;

N* de Solicitud: 444-84.
Tipo de Solicitud: M arca de

F ábrica.
F echa de la  Solicitud; 2 de febrrao 

de 1984.
N om bre del Solicitante; “BAYER 

AKTIENGESEaüLSCHÁFT”.
Domicilio: E n Leverkusen, Repú

blica Federal de Alemania.
N om bre del Apoderado: Abogado 

Aníbal E . Quiñónez.
N« de Colegiación: 037.
d a s e  Intem acional; 23.
D istingue: Hilos y filamentos para 

fines textñee.
Denominación descripción de 

E tiq u eta ; "BAYER form a de 
Cruz dentro de un círculo”.

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 16 de febrero de 
1984.

Ganólo %. Bendeck P., 
Re^strad<»:.

17 y  29 A  y 9 M- 84.

E l infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace sah^: 
Que con fecha catorce de marzo dd 
p re só te  año, se admitió la soliótod 
que dice:

de Solicitud: 1006-84.
Tipo de Solicitud: Marea de

Fábrica.
Fecha de la  Solicitud: 7 de marzo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: “PEO- 

DUSTOS DE PAPEL, S. A  de C. V.” 
(PROPASA).

Domicilio: San Pedro Sula, Depto. 
de Cortés.

Nombre del Apoderado: Abogado 
IMguel Joaqum Melgar.

N» de C o leg iada: 0894.
C3ase Ihtem adonal: 16.
Distingue: Papel higiénico, servi

lletas de papel, y  pañuelos faciales.
Denomínacíái descripcíóc de 

Eltiqueta:

"SOFT BABr
Lo que se pone en conocimiaito 

del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D, C., 14 de marzo de 
1984.

Argentína M. de Chávez, 
Registradora Auxiliar. 

16 y  30 A  y  10 M. 84.

E l infrascrito, registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: Que 
con fecha primero de marzo del pre
sente año, se admitió la solicitud que
dice:

N"? de Solicitud; S14-S4.
Tipo de Solicitud; Marca de Fábri-

Fecha de la Solicitud: 23 de febrero 
de 1984.

Nombre del Solicitante: E. R. 
SQUIBB & SONS, INC.

Domicilio: Lawrenceville- PrinccL. 
ton Road, ciudad de Prineeton, Esta
do de New Jersey, Estados Unidos 
de América

Ncanbre del Apoderado: Aboga
do Daniel Cüasco L óp^.

N- de Colegiación: 112,
Clase Intem acional: 5.
D istingue: Preparaciones medid- 

nales, farm acéuticas y veterinarias.
Denominación descripción de 

E tiaueta:

VETA ■ DICRYSTICINA
Lo que se pone en <»nocimiento 

del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D.C., 1“ de marzo de 
1984.

CAMILO Z. b e n d e c k  PEBEZ
Registrador.

2. 12 y  30 A  84.
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U  infeascrito, R egistrador de la Propiedad Industrial, hace saber: Que coa fecha catorce de marzo del presente año, 
se admitió la solieitud que dice:
N a de Solicitad: 1082-84.
lipo de Solicitud: MARCA DE FABRICA
Pcciia de la Scdicítud: 12 de marzo de 1984.
Noi.*tire del Soücitante; “FABRICA DE ACUMULADORES “STAR”.
Domicilio: San Pedro Sula, Depto, de Cortés.
NtMnbne del Apoderado: licenciad© Rafael Oliva Flores.
N* de Col^fiación: 736. 
dase Ihteniacional: 9.
Disiingue: Acumuladores y  baterías.
Demaniiíación o descripción de E tiqueta: “STAR” y  gráfico”.

BATERIAS

W M

Producto Centro Americano hecho en Honduras, 
por Fábrica de Baterías STAR

- ' €

Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 14 de marzo de 1984.

ARGENTINA M : DE CHAVEZ.

16 y 30 A  y 11 M. 84. R egistradora Auxiliar.

El infiascrito, registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: Que 
«m fecha siete de marzo del presente 
año se admitió la  solicitad que dice:

N« de Solicitud: 853-84.
Upo de Solicitud: MARCA DE FA

BRICA
Fecha de la Solicitud: 24 de febre

ro de 1984.
Nombre del Solicitante: “E.

MERCK”.
Domicilio: F rankfurter Strasse 250 

D-6100 Darmstadt, República Federal 
de Alemama

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López.

N« de Colegiación: 112.
Oase internarional: 5.
Distingue: Productos farm acéuti- 

coe.

Denominación descripción de 
E tiqueta:

" C I T O B I O N "
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. — 
Tegucigalpa, D. C., 7 de marzo de 
1984.

CAlKfZLO Z. BENDECK PEREZ.
Registrador

2. 12 y 30 A. 84.

PATENTE DE INVENCION

El Infrascrito, R egistrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber:
Que con fecha tre in ta  de marzo del 
presente año, se adm itió la solicitud 
que «Kee: ’TT

No. de Solicitud: 1154-84.

Tipo de Solieitud: Patente de In
vención: DERECHO DE AUTOR.

Fecha de Solicitud: 20 de Marzo 
de 1984.

Nombre del Solicitante: “Jorge
Euceda”.

Domicilio: Tegucigalpa, D. C.
Nombre del Apoderado: licencia

do José W ilfredo Zacapa.
No. de Colegiación: 1737.
Denominación D e s  c r  i p- 

ción: “YES, ENGLISH IS EASY”. 
Contentivo de im curso fundamental 

•práctico de Inglés.
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley.— T̂e
gucigalpa, D. C., SO de Marzo de 
1984.

Gandío Z. Beiideck P> 
Registrador

30 A , 30 M. y 30 J. 84.
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R E M A T E S

La infrascrita. Secretaria del Juz
gado de Letras Departam ental de 
Islas de la Bahía, al público en ge
neral y  para los efectos de ley, hace 
saber; Que en la audiencia señalada 
para  el día miércoles veintitrés de 
mayo de mil novecientos ochenta y  
cuatro, a las diez de la  mañana, se 
rem atará en pública subasta el si
guiente inmueble: “Una porción de 
so lar ubicado en la aldea de Sandy 
Bay, Banda Norte de esta Isla, en la  
p arte  poblada, jurisdicción de este 
Municipio que mide y  lim ita: Al N or
te , con propiedad de los señores; 
Adams, Thomas Ellis W elster y  C ar
los Bodden; Sur, 50 grados; E ste,
32.30 m etros; Sur, 46 grados; Efete, 
21.33 metros; Sur, 39.03 grados; 
E ste, 68.26 metros; Sur, 40.03 gra
dos; Este, 20.11 m etros; Sur, 42.01 
grados; Este, 16.45 m etros; al Sur, 
con propiedad del señor W inton 
W alker; Norte, 50.00 grados; Oeste,
32.30 m etros; Norte, 59.00: Oeste, 
20.11 metros; Norte, 27.02 grados; 
Oeste, 59.12 metros; Norte, 37.04 
grados; Oeste, 44.49 m etros; N orte, 
51-04 grados; Oeste, 37.18 metro®; 
al Este, con carretera Nacional; Sur, 
58.02 grados; Oeste, 33.83 m etros; y, 
al Oeste, con el mar; Norte, 55.00 g ra
dos; Este, 22.00 m etros: punto de 
partida  un poste de cemento en la 
esaum a Sur-Oeste, solar sobre el 
cual se encuentra construida uua 
casa de habitación de dos pises, el 
prim ero de bloques de cemento, piso 
de cemento y el segundo paredes de 
m adera, techo de zinc, dividido el 
prim ero en una sola pieza y el se
gundo dividido en dos piezas y baño”. 
E l inmueble se encuentra inscrito 
bajo  el número 57, Tomo VII del Re
gistro  de la Propiedad, Hipotecas y  
Anotaciones Preventivas de este de
partam ento y  se rem atará para pa
g ar con su producto cantidad de d i
nero de intereses que adeudan al 
Banco La Capitalízadora Hondureña, 
S. A., los señores: David Calder 
Quinn y Carmen Jaried Novoa de 
Quinn, más las costas del juicio que 
en su contra se le ha promovido en 
este Juzgado. Se advierte que por 
tra ta rse  de Segunda Licitación, será 
postura hábil la que se baga por cual
quier cantidad. — Roatán, abril 11, 
1984.

Ana B. Chávez, 
Sria.

Del 26 A. al 8 M. 84.

E l infrascrito . Secretario del Juz
gado de L etras Primero de lo Ci\dl, 
del denartam ento de Francisco Mo
razán , a l público en general y para 
efectos de ley, hace saber: Que en 
la  audiencia del día viernes dieciocho 
de m ayo del año en curso, a  las diez 
de la  m añana y en el local que ocu
pa este  Despacho, se rem atará en 
Pública Subasta, los siguientes in
m uebles: U n lote de terreno, identi
ficado con el número T-Uno, de la 
Lotificación E3 Molino, sita en Valle 
de A ngeles, de este departam ento, 
cuyos lím ites y dimensiones son. los 
siguientes: Al Norte, ciento cuaren
ta  y  tre s  metros, con lote R-Dos, 
calle de por medio; al Sur, doscientos 

•setenta y  seis metros con lote KK- 
Uno, quebrada Las D antas de por
m edio; al E ste, trescient<^ trein ta y
ocho m etros, con lote N  ̂ T-Dos; y al
O este, cuatrocientos dos m etros con
lo te número S-Dos, S-Cuatro, S-CJinco, 
S-Seis, S-Siete, calle de por medio,
con una extensión superficial de vein
ticinco mñ cuatrocientos trein ta y  una
vara  cuadrada. El inmueble descrito
agrega lo hubo por compra hecha a la
Com pañía Inmobiliaria Valle de An
geles, S. A., de este domicilio, repre
sen tada por el señor Aldo S. Midence,
en E scritu ra  Pública que autorizó en
esta  ciudad el Notario Ramón Valla
dares, el veintiséis de abril del año
en curso , encontrándose el dominio
inscrito  a  su favor con el número 28,
del tom o 313 del Libro de Registro
de la  Propiedad Hipotecas y Anota
ciones Preventivas del Registro de la
Propiedad y  Mercantil de Francisco
M orazán. Segundo: otorgante,
Ing. Carlos Alvarado Salinas, conti
núa m anifestando que del inmueble
descrito  en la cláusula anterior, limi
ta  Un lo te  de terreno cuyos lím ites y
dim ensiones especiales son: Al N orte
y  E ste  con resto de la propiedad del
declarante, noventa y  dos m etros con
seten ta  centím etros; al Sur, con lote
KK-Uno, de la  expresada lotificaeion
E l Molino, Quebrada Las D antas de
por medio, ciento cincuenta y  un me
tro  con seten ta y un centímetro; y al
O este, con lotes S-Seis y S-Siete de
la citada lotificación calle de por
medio, ciento cuarenta y cuatro me
tro s con setenta y tres centím etros,
haciendo una área total de Ocho Mil 
D oscientas V aras Cuadradas, lote es
te  que por el presente acto da en
venta al o tro  compareciente Lie. Ro
dolfo Alvarez Baca, b) El segundo
inmueble se describe de la siguiente

manera: Lote de terreno 33-B, de la 
lotificación Los Tres Hermanos, si
tuado en El Hatillo Jurisdicción de 
Tegucigalpa, en una extensión de hps 
mil novecientos setenta y  seis varas 
cuadradas y sesenta y cuatro centé
simas de varas cuadradas; coa fes 
dimensiones y límites siguientes: AI 
Norte, cuarenta metros ocho centí
metros con lote 34-A del Ingeniero 
Félix Gómez y Gómez; al Sur, sesenta 
y tres metros once centímetros cen 
lote 32-E de doña Erlinda Cruz "riuda 
de Gómez, doña Reyna Gómez de 
Cantero y don Rodolfo Heriberto 
Gómez Cruz; ai Efete, trein ta y dos 
m etros cuarenta y dos centímetros, 
con lote 51-C de doña Herlinda Cruz 
Vda, de Gómez, doña Reyna Gómez 
de Cantero, y don Rodolfo Heriberto 
Gómez Cruz, calle de por medio y al 
Oeste en línea irregular ochenta y 
ocho metros veintiún centímetros, 
con propiedad de Shibli Canahuati. 
Lote de terreno N̂> 32-C de la Loü- 
fíeación Ix3s Tres Hermanos, sita en 
Hatillo, jurisdicción de Tegucigalpa, 
de cinco mil cuatrocientos setenta y 
nueve varas cuadradas y nueve cen
tésimas de vara cuadrada de exten
sión superficial con las dimensiones 
y límites siguiente; Norte, sesenta y 
tres metros once centímetros cem 
lote 33-B, del Lie. F. Humberto Gó
mez; al Suroeste, en línea irregular 
noventa metros veinticinco centíme
tros, con propiedad de los herederos 
de don Andrés Reyes Noyola; al 
Suroeste cincuenta y nueve metros 
trein ta y ocho centímetros con lote 
31-A del Ingeniero Félix Gómez y 
Gómez y al Noroeste, veintiocho me
tros veintisiete centímetros con lote 
51-C de doña Herlinda Cruz de Gó
mez. doña Reyna Gómez de Cantero 
y don Rodolfo Heriberto Gómez Cruz, 
calle de por medio. Una Fracción de 
terreno del lote 31-A de la lotifícacióo 
L-os T r^  Hermanos, sita en EH Ha
tillo, jurisdicción de Tegucigalpa, 
fracción que tiene una área de se
tecientas once vanas cuadradas y 
trece centésimas de vara cuadrada 
con las dimensiones y  colindancias 
siguientes: Al Norte, ocho metros 
treinta y cinco centímetros con lote 
ol-C  de doña Herlinda Cruz Vda. de 
Gómez, Re\m.a Gómez de Cantero y 
Rodolfo Heriberto Gómez Cruz, calle 
de por medio, al S-or, ocho metros 
trein ta y  cinco centímetros, con pro
piedad de la sucesión de don Andrés 
Reyes Noyola, a! Este cincuenta y 
nueve metros trein ta y ocho centí
metros con resto del lote N" 31-A del 
Ingeniero Félix Gómez y Gómez; y al
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Oeste, cincuenta y  nueve metros 
treinta y ocho centím etros con lote 

de propiedad de doña Herlinda 
Cruz Viuda de Gómez, doña Reyna 
Gómez de Cantero y don Rodolfo 
Heriberto Gómez Cruz. Asimismo cer
tifica que al inmueble anterior perte
nece actuabn&ite a la  señora Adela 
EL EKzabeth Zuñiga Morazán de 
Mazariegos, Eva Isabel, Jorge Ricar
do, Carlos Miguel Zftniga Morazán, 
Inscrito dicho traspaso a favor de 
los mismos con el N° 60 del tomo 95 
del Registro de la Propiedad Hipote- 
eas y Anotaciones Preventivas de 
este departamento. Dicho Inmueble 
¡re encuentra inscrito bajo folios 275 
al 280 dél tomo 206 del Registro de 
La Propiedad asiento número 84. 
lachos inmuebles han. sido valorados 
por el Perito de Oficio, nombrado por 
este Despacho en la cantidad de 
Ciento Dieciocho Mil Trescientos Cin
cuenta y Tres Lempiras con Sesenta
V Cuatro Centavos, el primero y el 
abundo por la cantidad de Veinte 
Mil Trescientos Treinta y Tres Lem
piras, y se rem atará para con su 
producto hacer efectiva la cantidad 
de Ciento Cincuenta Mil Lempiras 
más los intereses y cortas del pre
sente juicio promovido por el Abo- 
eado Jorge Misael Mejía, en su con
dición de Apoderado del Banco El 
Ahorro Hondureño, S. A., contra los 
señores Carlos A López Urquía, 
Adela Eíizabeth Zúniga Morazán de 
Mazariegos v Rodolfo AJvaroz Baca.
Y se advierte que por tra tarse  de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos te r
ceras partes del avalúo del mismo.— 
Teaucigalpa, D C , 13 de abril de 
1984.

Darío Ayala Castillo,
Secretario.

Del 23 A. al 16 M. 84.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán. al público en general y para 
lo® efectos de ley, hace saben Que 
eti la audiencia señalada para el día 
jueves diecisiete de mayo de! co
mente año, a las nueve de la maña
na y en el local que ocupa este Des
pacho, se r em  a t  & r k en Pública 
Subasta, el siguiente inmueble: “La 
mitad del lote N" 1, de la Sociedad 
Bqpreseata(ñotie$ Guillo, S. de R. L., 
correspondiéndole al compareciente la 
nutnd de la bodega v la m itad del 

el que se describe a a : “P ar
tiendo de la Estación Uno, Norte, 
sesenta y seis grados cuarenta v seis

minutos cero s e g u n d o s  Este 
(N76^46’00”E ) ; cuarenta y siete 
punto veinticinco m etros (47.25M-); 
de la E stadón Uno a  la  Estación 
Dos, Sur Franco, cuarenta y  siete 
punto trein ta m etros (47.30ML); de 
la Estación Dos a  la Estación Tres, 
Sur, ochenta y  cuatro grados cua
renta y tres minutos cero segundos. 
Oeste (S84‘’43’00”W J, veinte punto 
cuarenta y dos m etros (20.42M.): 
de la Estación Tres- a la Estación 
Cuatro, Sur, setenta y cuatro grados 
cuarenta y tres minutos cero segun
dos, Oeste (S74‘‘43W W 1. dos me
tros (2.00M.); de la Estación cuatro 
a la Estación Cinco, N orte, diez gra
dos cero minutos cero segundos. 
Oeste fNl(HX)’00”W ), veintiséis pun
to cincuenta m etros (26.50M.): de 
la Estación Cinco a la Estación Seis, 
Sur, ochenta grados cero minutos 
cero segimdcs. Oeste . 
fSSO"00’00”88W ), dieciséis p u n t o  
diez metros (16.10M .); de la E sta
ción Seis a la Estación Cero, Norte, 
diez grados cero m inutos cero se
gundos, Oeste (NaO‘'OOW’W ): die
ciséis punto cincuenta metros . 
(16,50M.), que hubo dicha mitad, 
según partición realizada con Repre
sentaciones Guillo, S. de R. L., auto
rizada por el N otario León Rojas 
Carón, el trein ta de noviembre de 
mil novecientos ochenta y dos, dicho 
dominio, se encuentra inscrito a fa
vor del referido señor Mario Rene 
Villagrán Guillo, ba.jo el número 5, 
del Tomo 638, del Libro dd Registro 
de la Propiedad, Hipotecas y -Ano
taciones Preventivas, de este depar
tamento de Francisco Morazán: di
cho inmueble fue valorado de común 
acuerdo, en l'i cantidad de Setenta y 
Un MU Quinientos Sesenta y Dos 
Lempiras con Cincuenta Centavos 
ÍL. 71,562.501: y se rem atará para 
con su producto, hacer efectiva la 
cantidad de Treinta y Ocho Mil Cua
trocientos Veinte Lem piras Cincuen
ta Centavos (Lps. 38,420.50), mas 
los intereses y costas del Juicio 
Ejecutivo, promovido por el Aboga
do Jorge Misael Mejía, en su condi
ción de Apoderado Lesal del Banco 
El Ahorro Hondureño, S. A., en con
tra  del señor Mario René ViPagrán 
Guillo. Y ?e advierte ene por tra ta r
se de P.rimera Licitación, no .se ad
mitirán posturas ou^ no cubran la.s 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo.—Tegucigalpa, D C.,- 13 de 
^bril de 1984.

Héctor Ramón Tróchez,
Secretario.

Del 23 A. al 16 M. 84.

El infraacrito. Secretario del Juzga
do de Letras Prim ero de lo QvÜ del 
departamento de F^iancisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que ^  la 
Audiencia s^íalada para el día jueves 
siete de junio del año en curso, a  las 
diez de la. mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rem atará en 
Pública Subasta el siguiente inmue
ble: “Un terreno con una esstensión 
aproximada de Dos Manzanas, situa
do en el punto denominado El Por
tillo, ju ri^ c c ió n  de Comayagüela, en 
este D istrito Central, acotado por 
todos sus rumbos con alambre espi
gado, y lim ita: Al N orte, eon propie
dad del Doctor Juan Manuel Gálvez; 
al Sur, propiedad de Pablo Méndez, 
carretera de por medio; al Oriente, 
propiedad del mismo Doctor Juan 
Manuel Gálvez; y, al Occidente, con 
propiedad de Cástulo Pagoada, den
tro del cual se encuentra .construida 
ima casa de habitación de madera.. 
Inmueble inscrito bajo el número 42, 
Folios del 96 al 97 del Tomo 257 del 
Registro de la Propiedad, Hipotecas 
y Anotaciones Preventivas de este 
departamento de Francisco Morazán. 
Asimismo las siguientes Acciones: 
Certificado 142, Serie A, fecha 
2-1-SO; Acciones 2000, valor . .
Lps. 10.00 c /u .; total Veinte Mil 
Lempiras ÍL. 20,000.00) ; Certificado 
312, Serie A. fecha 19-5-80; Acciones 
75, valor Lps. 10.00 c/u . to tal Sete
cientos Cincuenta L em piras.............
(L. 750.00), haciendo un to tal de 
Dos Mil Setenta y Cinco Acciones 
valoradas en Veinte Mil Setecientos 
Gncuenta Lem piras {L. 20,750.00). 
El inmueble antes descrito fue valo
rado nór los Peritos nombrados, en la 
cantidad de Treinta Mil Lempiras 
(L. 30.000.00). y la casa en Dos MU 
Lempiras (L. 2,000.00). Y se rema
tarán para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Cincuenta y 
Siete MU Ochocientos Cuarenta y 
Siete Lempiras con Dieciséis Centa
vos fL. 57,847.16), m ás intereses y 
costas del Juicio Ejecutivo promovi
do por el Ahogado Serapio Hernán
dez Castellanos, en su condición de 
Procurador General de la República, 
centra el señor Carlos Humberto 
Huezo Henríquez. Se advierte que 
■j-ior tratarse de prim era licitación no 
se adm itirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de 
irs mismos,—^Tegucigalpa. D. C.. 12 
de abril, 1984.

Darío Ayala CkistUIo 
Del 23 A. al 16 M. 84. Secretario

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



E l íDírascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil, del 
departam ento de Francisco M orazán, 
al público en general y  p a ra  los 
efectos de ley, hace saber; Que en  la 
Audiencia del día lunes catorce de 
mayo de mil novecientos ochenta y  
cuatro, a las diez de la m añana y  en 
lugar que ocupa este Despacho, se 
rem atarán en pública subasta, el 
bien inmueble que se describe a  con
tinuación: a) Lote N" ocho, ubicado 
en el sitio denominado San BVancisco 
de Lepaguare, jurisdicción ^  
calpa. departamento de Olancho, 
cuyo lote fue demaiMsado en el terreno  
como sigue; Tomando como punto 
de partida el punto esquinero el lote 
númeru nueve, en la carretera nacio
nal adjudicada a  los herederos de 
Federico Gaicano, se dio principio a  
la medida, como sigue; Sur, dieciséis 
grados, doce minutos; E ste, trescien
tos un metro sesenta centím etros; 
Sur, dieciséis grados, dos m inutos; 
Este, noventa y siete m etros; Sur, 
quince grados, treinta m inutos; E ste , 
ciento tre in ta  y ocho metros, diez cen
tím etros. en parte de esta línea an te 
rior, se dejó la eolindancia en el lo te 
de los herederos de Federico Galeano 
para enseguida continuar con el lo te 
numero once, de la señora M aría 
Ramos; Sur. dieciséis m etros, cm- 
cuenta centímetros; Sur, dieciocho 
metros, cincuenta y seis m inutos; 
Este, den metros; Sur, cincuenta 
rrados cero minutos; Oeste, ciento 
dieciocho m etros, en última, d is
tancia, colinda en parte con él lo te  
número doce, dél señor Francisco 
Jiménez, y enseguida; Sur, cuarenta 
y nueve grados, catorce m inutos; aJ 
Oeste trein ta y ocho metros, diez 
centím etros dejando aquí la colin- 
dancía que se traía, se continuó m i
diendo en eolindancia con el señor 
Juan M atute, en su lote número seis, 
en la forma siguiente: Sur, se ten ta  y  
«̂ os prados trein ta y  cinco m inutos; 
O s te  setenta y  siete m etros, seten ta 
centím etros; y, Sur, setenta y  nueve 
grados cero un minutos; O este, 
cincuenta y  un metros, veinte cen tí
m etros; Norte, ochenta y  seis grados 
y trein ta y  cuatro minutos; O este, 
cincuenta m etros sesenta centím e- 
tre s ; Norte, ochenta y cinco grados, 
diecinueve minutos; Oeste, cuarm ita 
y  cinco metros, treinta centím etros; 
Sur^ ochmita y nueve grados, dieci
siete m inutos; Oeste, veintitrés me
tros, diez eentímetre®; Sur, sesen ta

y un grados, tre in ta  y seis m inutos; 
Oeste tre in ta  y seis metros, trein ta 
centím etros; Sur, cincuenta y ocho 
grados, trein ta y  un minutos; Oeste, 
seten ta y tres metros; Sur, cincuenta 
y  siete grados^ veinticinco m inutos; 
Oeste, setenta y siete metros, noven
ta  centím etros; Sur, ochenta y  un 
grados, cero minutos; Oeste^ ochenta 
m etros, noventa centím etros; Norte, 
ochenta m etros, sesenta centím etros; 
N orte sesenta y  siete grados, die
ciocho minutos; Oeste, setenta y 
siete metros, sesenta centím etros; 
N orte, sesenta y  un grados, cuarenta 
3 ’- tre s  m inutos; Oeste setenta y  un 
m etros; Norte, nueve grados y vein
titré s  m inutos; O ^te, noventa y cin
co m etros; Norte, catorce grados, 
setenta centím etros; N orte diecisietey
grados, catorce minutos; Oeste, cin
cuenta y nueve metros, setenta cen
tím etros; Norte, dos grados^ cuaren
ta  y  tres minutos; Oeste, setenta y 
nueve m etros, cuarenta centím etros; 
N orte, cuatro grados, cincuenta y 
siete,m inutos; Este, ciento veinti
nueve metros, diez centím etros; Nor
te, cincuenta y  cuatro grados^ cua
ren ta y seis minutos; Oeste, siete 
m etros, trein ta centímetros; Norte, 
veinticuatro grados^ cincuenta y  cin
co m inutos; Oeste, ochenta, y  dos 
m etros; Norte, veintiséis grados, 
veintitrés m inutos; Oeste, veintiséis 
metros^ sesenta centím etros; llegan
do así a la carretera de Juticalpa, 
lindando con e! lote número s ^ n ta  
(60);  Norte, sesenta y seis grados, 
cuarenta y dos minutos; Elste, ciento 
ochenta y dos metros^ sobre dicha 
carretera, hasta él cruce con la  de 
Salam á; Norte, sesenta y seis grados 
cuarenta y siete minutos; Este, cua
trocientos sesenta y seis metrcffi, diez 
centímetre®. colindando con la Aldea 
de Sabana Abajo, y  con este últím o 
tiro , se deja concluida la medida en 
el referido lote número ocho que se 
adjudicó a favor del señor Terenmo 
Coello, cuyo lote encierra un área de 
cincuenta y tres hectáreas, veinte 
áreas y dieciocho centiáreas; tenien
do como l i m i t e s  generales, los 
siguientes; Al Norte, con lote núme
ro sesenta (60), de Máximo Cerrato, 

él lote tre in ta  y cuatro (3 4 ). de la 
M dea de Sa]bana Abajo; ál Sur. con 
ifvi-e i-úmero seis ffil, de Juan M atu
te : al Este con lote número nueve 
f9). de lo í herederos de Federico 
Galeano, lote número doce (121, de 
Federico Jiménez; al Este, del mismo 
lote del señor Juan M atute, y así

queda concluida dicha medida, b) 
Lote número cincuenta y  ocho (58), 
ubicado en el mismo lugar que e( 
anterior, cuya parcela de terreno ao 
fue demarcado y  puesta en el placo 
con los siguientes datos, hatúendo 
tonKLdo como punto de partida ta  
lindero en el lote adjudicado^ a  favor 
de los herederos Varela, como ^ u e : 
Sur, trein ta y  tres grados, cero udr 
ñutos; Oeste, con trescientos cua
renta y  tres m etros; Sur, catorce 
grados^ treinta minutos; Este, coa 
doscientos veinte m etros; Sur, sesen- 
ta  y seis grads, cero minutos; Este, 
seiscientos cuarenta m etros; Sur, 
cincuenta y dos grados, trein ta núr 
ñutes; Elste cuatrocientos cincuenta 
ŷ  ocho metros, habiendo traído esta 
eolindancia, con el número cincuenta 
y seis (56), del señor GuiUetmo 
García y  hermano; de este último 
punto se sigue en eolindancia por la 
carretera; Con Norte, veinticuatro 
grados, cero minutos; E ste, con sesea, 
ta  y  dos m etros; en este último se de
ja  eolindancia con la carretera y se 
continúa en el lote de los Sres. Vaiéla, 
como sigue: Norte, cincuenta y dos 
grados, trein ta minutos Oeste, cuatro
cientos sesenta m etros; N orte sesea-9
ta  y seis grados, cero m inutos; Oeste, 
quinientos sesenta m etros; Norte, 
trein ta y  ocho grados, tre in ta  miim- 
tos; Este, trescientos sesenta y cinco 
m etros; llegando con éste a  la « úíBt 
daneia con el de los hermanos Vare- 
la : (^ n  Norte cincuenta grados, 
trein ta y ocho m inutos; Oeste, con 
doscientos sesenta y dos metros; 
Norte, catorce grados, cero minutos; 
Oeste, con cuarenta y cinco metros, 
llegando con este últim o punto de 
partida y  habiéndose cerrado dicho 
polígono, un área total de quince 
hectáreas, con sesenta áreas y em- 
cueata y  anco centiáreas, siemdo los 
lím ites generales de dicho lote, los 
siguientes: Al Norte, con lote núme
ro cincuenta y seis (56), de los 
Varela; al Sur-Oeste, carretera de 
Tegucigalpa y  el lote número mu- 
cuenta y  seis (56), del Doctor Gui- 
Uermo García; y c) Lote n ú m ^  
tres, ubicado en él sitio anterionnat 
te  descrito, quedando este lote medi
do en la forma siguiente: Efemdo 
principio en la medida de im punto 
cmnún y determinado en lote de los 
señores Oema V a r^ , se midmrai 
los siguientes rumbos y  disiaacáas: 
Sur, seis arados trein ta y  nueve mi
nute® dieciocho m etros, ochesta 
centím etros; Sur. diez grados, tmiofa 
y  cinco minutos; Shte^ ciento veiufe
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saelros, cincuenta centím etros; Sur, 
doce grados y  dieciséis m inutos; Es> 
te, diento trein ta y  seis metros^ cin
cuenta centímetros; Sur, ocho grados 
treinta y seis m inutos; Este, veintio
cho metros, diez centím etros; Sur, 
an grado^ veinticuatro minutos, doce 
metros, ochenta centímetros, cm- 
cnenia y dos grados, tre in ta  y siete 
minutos; Este, noventa y seis metros 
cuarenta centímetros; Sur, cuarenta 
y iHi grades, quince m inutos; Oeste, 
ciento un metros; Sur cuarenta y 
oeh© grados, quince m inutos; Oeste, 
treinta y un metros, diez centíme
tros; Norte, ochenta y un grados, 
diecisiete m inutos: Este veintiún 
metros, cuarenta centím etros; de
jando así la eoUndancia que se traía  
V continuando las medidas en eolin- 
dancia con el lote número cuatro 
(4), adjudicado a  favor del Ingeniero 
Eduardo Andino; con Sur, veinticua
tro grados, veintidós minutos, cua
renta V t r ^  metros, veinte centíme
tros; Sur, veintiún grados, cincuenta 
y cuatro minutos; Este, noventa 
metros, treinta centím etros; Sur, 
dieciséis grados, cuarenta y cuatro 
minutos; Este, ochenta y dos metros 
treinta centím etros; Sur, setenta y 
tres grados, veinticuatro minutos: 
Este treinta metros, diez centíme
tros; Norte, setenta y cuatro grados, 
cuarenta y ocho m inutos; Oeste, cin
cuenta y un m etros; Sur, tre in ta  y 
cinco grados, trece minutos; Oeste, 
setenta m etros; Sur, diez grados, 
cero seis m inutos; Oeste, veintinueve 
metros, veinte centím etros; Sur, 
cero grados, veintitrés m inutos; Oes
te, ciento trein ta y seis metros, cua
renta centím etros; Sur, nueve grados 
cuarenta y siete m inutos; Oeste, 
setenta metros, setenta centímetros; 
Sur, ochenta y tre s  grados, cuarenta 
y cinco minutos; Oeste, cincuenta y 
tres metros; Norte, dieciocho grados 
cero tres minutos; Oeste^ ciento cinco 
metros, cuarenta centím etros; en 
este último se deja la colindancia 
que se traía y se continúa en la co- 
lindancia con el lote dos (2),  de la  
señora Lidia Landaverde; con Sur, 
setenta y seis grados, tre in ta  y  siete 
minutos; al Oeste, trein ta y ocho' 
metros cincuenta centím etros: al 
Sin*, cinco grados, trein ta y nueve 
minutos; al Oeste, cincuenta y  cuatro 
metros; S u r  diecinueve grados, 
treinta y nueve m inutos; al Oeste, 
9^®ita metros; Sur, de® grados, 
vemtiséis minutos; Bfete, veintiocho 
metros; Sur. veintisiete grados, once

minutos; Este ciento cincuenta y 
ocho m etros; Sur, tres grados, trein
ta  y  cinco m inutos; E ste, setenta y 
ocho metros; en este último tiro  se 
deja la colindancia que se tra ía  para 
continuar en la colindancia del lote 
número imo (1), de Miguel Angel 
Mejía, como sigue: Sur, cincuenta y 
cinco grados, cuarenta y seis minu
tos, con trein ta m etros; Sur, diez 
grados con cincuenta y tres minutos; 
Este ouince m etros centímetros, 
ochenta y  cinco grados, doce minu
tos; Este, cuarenta y  cuatro metros; 
Sur, cuarenta y  un grados, cero mi
nutes; E ste setenta y dos metros; 
Sur, cuarenta y cinco grados, cero 
ocho minutos; Este, setenta y seis 
metros: Norte, ochenta y seis grados 
y cincuenta y  ocho m inutos; Este, 
trescientos cincuenta y  siete metros, 
setenta centímetre®; Sur, cincuenta 
y seis grados, cero ocho m inutos; 
Este, once metros, setenta centíme
tros: Sur, cuarenta y cinco grados, 
cero siete minutos; E ste, 20 metros, 
noventa centím etros; Sur. cincuenta 
erados, diez m inutos: Este trescien
tos dieciocho m etros; Sur. cincuenta 
y tres grados, tre in ta  y un minutos; 
Este, diez metre®, setenta centíme
tros; de este últim o tiro  se deja la 
colindancia con el señor Miguel 
Angel Mejía, para enseguida seguir 
midiendo con el lote número seis 
(6). del señor Juan M atute, como 
sigue; Norte, nueve gradee, cero 
minutos; Oeste, quinientos un me
tros. diez centím etros; Norte, trein ta
V ocho erados, cincuenta y  ocho mi- 

‘ ñutos; Oeste, ciento trece metros,
sesenta centím etros; Ncarte, sesenta 
y seis grados, diez minutos; Oeste, 
sesenta y seis m etros; Norte, cin
cuenta y ocho grados, cuarenta y 
cuatro m inutes; Oeste, catorce me
tros. cuarenta centím etros; Norte, 
veinte grados, catorce m inutos; Oes
te. ciento trece m etros diez centíme
tros; Norte, diez grados, cero tres 
minutos; Oeste, cuatrocientos noven
ta V nueve m etros, veinte centíme
tros: Norte, doce grados, tre in ta  y 
ocho minutos; Oeste, ciento dieci- 
siet» metros, trein ta centím etros: 
Norte, ouince grados dieciocho mi
nutos; Oeste, setenta y seis metros, 
veinte centímetros: Norte, once gra
dos veinticinco m inutos; Oeste, cien
to noventa y  tres m etros, cincuenta 
centímetros; N orte doce grade», 
cero cuatro minute®; Oeste, sesenta
V tres metros, veinte centímetros, y 
dejando la colindancia en este punto

se deja midiendo con el lote número 
sesenta, de Máximo Cerrato, con los 
sigu ien te rumbos y colindancias; 
Sur^ treinta y siete grados, trein ta y 
tres minutos; Oeste, sesenta y cuatro 
metros ochenta centím etros; Sur, 
veinticinco grados, cuarenta minu
tos; Oeste, ochenta m etros ciento 
cuarenta centímetros, y llegando con 
este último tiro  al punto de partida, 
quedando en esta form a concluida la 
medida de dicho lote número tres 
(3), encerrado en él un área to tal de 
cuarenta y nueve hectáreas, catorce 
áreas y cincuenta y una centiárea; 
siendo los lím ites generales de dicho 
lote  ̂ Ies siguientes: Al Norte, núme
ro de lote sesenta, del señor Máximo 
Cerrato, carretera de por medio, que 
conduce de Tegucigalpa a Olancho; 
al Sur, con el lote número uno (1), 
de Miguel Angel M ejía; al Este^ con 
el lote número seis (6), del señor 
Juan M atute; y, al Oeste, con el lote 
número cinco (5), cuatro (4) y dos' 
(2), respectivamente, de los señores 
Angela y María Várela. Eduardo 
Andino y Lidia Landaverde, que los 
muebles antes descritos forman im 
solo cuerpo, y en los cuales se en
cuentran las siguientes m ejoras: 
Acotado con cercas de alambre espi
gado de tres líneas; una casa de 
construoción de madera, techo de 
tejía, que tiene quince varas de largo 
por doce de a n c h o ,  incluyendo 
tres corredora, entabicados con ma
dera aserrada ,piso de madera, divi
dida dicha casa en varios aparta
mentos; hay además una cocina 
separadá, construcción de madera, 
techo de teja, de siete varas de largo 
por emeo de ancho; servicios sanita
rios, terreno cultiirado con plátanos 
y zacate natural. Dichos inmuebles 
se encuentran inscritos bajo el nú
mero setenta y tres (73), Tomo 
treinta y seis (36), del R ^ is tro  de 
la Propiedad, Hipotecas y Anotacio
nes Preventivas de Olancho, en rela
ción con el número 2065M, Folio 298, 
del Tomo VH. y  la Em presa Mercan
til, c u y o  nombre comercial es 
Industrias Nena, S. de R. L., címtígao 
al Edificio de AHPROCAFE, dichos 
bienes inmuebles fueresn valorados 
por las partes, en la cantidad de 
Ciento Trece Mil Catorce Lompiras 
(L. 113,014.00), y  se rem atará para 
con su producto, hacer efectiva la 
cantidad de Sesenta y Ocho Mil Seis
cientos Seis Lempiras Exactos .
(L. 68.606.00). más intereses y  cos
tas del presente Juicio Ejecutivo.
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promovido por el Abogado Ricardo 
Osoiio M atta, Apoderado Ilegal del 
Banco SOGERIN, S. A , contra el 
señor Rodrigo Guardián y la Socie
dad Industrias Nena, S. de R. L., y  se 
advierte que por tra tarse  de prim era 
licitación, no se adm itirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo.—^Tegucigalpa, 
D. C-, 29 de marzo de 1984.

Daño Aytüja CastíUo 
Secretario

Del 10 A. al 8 M. 84.

E l infrascrito. Secretario del Juzga
do de Letras Prim ero de lo Civil del 
departam ento de íYancisco M orazán, 
al público en general y  para  los 
efectos de ley, hace saber: Que en la  
Audiencia del día viernes veinticinco 
de mayo del año en curso, a  las diez 
de la mañana y en el lugar que 
ocupa este Despacho, se rem atará en 
Publica Subasta el siguiente inm ue
ble: “Lote número diecisiete de la 
Lotificación ^San Rafael, con una 
superficie de cuatrocientas ochenta 
y  una varas cuadradas y tre in ta  y  
ocho centésimas de vara cuadrada, 
midiendo y limitando: Al N orte, 
veinte metros y setenta y tres centí
m etros, con terreno de la  señora 
Paula Valentine de Callejas, calle de 
por medio; al Sur, veinte m etros y  
setenta y tres centímetros, con casa 
y solar de la señora Concepción Vda. 
de Cerrato; al Oriente, dieciséis me
tro s y cuatro centímetros, con lote 
número dieciséis, de la s ^ o ra  Paula 
Valentine de Callejas, y; al Occiden
te, quince metros y  setenta y  cinco 
centímetros, con propiedades de los 
señores René Pineda 2!acapa y  P aula 
Valentine de Callejas, calle de por 
medio, en el inmueble anteriorm ente 
descrito se encuentran como mejo
ra s : Una casa de tres pisos, por su  
rumbo Sur, y  de dos por el lado 
N orte de veinticuatro varas ochentay
y  tre s centésimas de vara; de N orte 
a  Sur, por catorce varas, dnco centé- 
sim as de 'Est^ a  Oeste. E l prim er 
piso consta de un dormitorio, un 
servicio sanitario y baño, garaje y 
otros servicios sanitarios y  baño 
para  servidumbre. E l segundo piso 
consta de sala-comedm*. cocina, cuar

to  para  aplanchar, porch, tre s  clo- 
seth s, tre s piezas y  un servicio sani
ta rio . E l tercer piso consta de cuatro 
dorm itorios, tres servicios sanitarios 
con baño, sus respectivos closeths, 
porch y  una pequeña terraza, toda la 
construcción es de piedra y  cemento 
arm ado. Entre pisos de concreto, lo 
m ism o que la terraza; baños y  servi
cios sanitarios, a excepción del d«5- 
tinado  a  las servidumbres, son fo rra
dos con azulejo sus p u e r t a s  y 
ventanas son de madera de cedro, 
to d a  está pintada con p in tura de 
aceite^ dentro y por fuera, tiene ins
talaciones de luz eléctrica, fuerz.i 
m otriz, cloaca, agua potable y  tan
ques de almacenamiento de agua. E3 
inm ueble anteriormente descrito lo 
obtuvo mediante contrato de compra 
ven ta, que celebró con la  señora 
M aría  Cristina Callejas Valentine, en 
su condición de Apoderada de la 
señora Paula Valentine de Callejas, y 
que formalizaron en E scritura Pú
blica, que en esta ciudad autorizó el 
N o tario  Carlos A. Zuñiga, él día 
v iernes veinticinco de julio de mil 
novecientos cuarenta y siete, encon
trán d o se  inscrito él dominio a  su 
favor, bajo asiento número 149, 
folios 191 al 193 del tomo 84, del 
R eg istro  de la  Propiedad, de este 
D epartam ento. E l inmueble y  mejo
ra s  descritas, fue valorado de común 
acuerdo por las partes, en la  cantidad
de N oventa Mil L em p iras................
(L . 90,000.00). y  se rem atará en 
P ública Subasta, para que con su 
producto hacer efectiva la cantidad 
de Sesenta y  Seis Mil Cuatrocientos 
S iete  Lempiras con Noventa y  Seis 
C entavos (L. 66,407.96). más intere
ses  y  costas del presente Juicio E je
cutivo promovido por el licenciado 
H ernán  Molina López, en su carácter 
de Apoderado Legal de la Sindicatu
ra  de la  Quiebra de E l Banco Finan
c ie ra  Hondureña, S. A., contra los 
señores José Antonio Jiménez, Cárlos 
G uillerm o Zúniga y Gustavo Medra- 
no. Se advierte de que por tra ta rse  de 
p rim era  licitación, no se adm itirán 
p o stu ras que no cubran las dos te r
ceras partes del avalúo del mismo. — 
Tegucigalpa, D. C., 6 de abril de 
1984.

Darío Ayala Castillo 

Secretario

D el 25 A. a llS  M. 84.

M.ASCA DE SER\1CIO

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que coa fecha dieciocho de octuiire 
del presente año, se admitió la s<á- 
citud que dice: “Registro y depóáto 
de una Marca de Servicio.—Señor 
Ministro de Economía.—Yo, Florenti
no Alvarez Alvarado, mayor de edad, 
casado. Abogado, de este domiciljo, 
col^iado con el número 0702,y en 
representación de “BIGOS, S. R, L", 
le solicito el registro y depósito de k  
marcá de Servicio: “BIGOS, LA CA
SA DE LAS HAMBURGUESAS” 
que estuvo inscrita a  su favor'con d 
número 19362 según resolución 1097, 
de 23 de junio de 1972, y  se aplicará 
3 servicios generales comerciales ds 
toda índole. La descripción de la mar
ca, según los diseños acompañados es 
la siguiente: La palabra BIGjC®, cm 
letra estilizada asemejando cada iraa 
de ellas un embutído, un emparedado, 
una hamburguesa, un taco y  un car- 
dán, todas de color blanco al centro, 
anaranjado en los contornos y café 
al centro, reivindicándose los odores 
en esta disposición, lo anterior 
acompañado con la fraise LA CASA 
DE LAS HAMBURGUESAS, con é  
mismo estilo de letra o de imprenta 
o corriente. Todo lo cual se viene 
usando e identificando al estalfed- 
miento de mi representada desde d 
19 dé marzo de 1972. E sta  marca 
ampaiu, distingue y  se aplicará a to
da clase de publicidad, propaganda, 
a n u n c i o s ,  imnresiones, marbetes, 
grabados, etiouetas placas, relieves, 
correspondencia, y productos que re
sulten de la actividad de mi represen
tada. A este efecto se solicita su re- 
.gistro en la Especialidad Int, número 
cuarenta y dos f42). Los servidos 
prestados por establecimientos que se 
encargan esencialmente de procurar 
alimentos o bebidas preparadas para 
el consumo; tales servicios pueden 
ser prestados por r^ tau ran te s  y res
taurantes de auto servicio. AI sencNr 
Ministro  pido, admita esta  solicitad y 
la resuelva favorablemente.— 
dgalpa, D. C., dieciocho de octubre 
de mil novecientos ochenta y  tres.— 
(f) Florentino Alvarez Alvarado”.— 
Lo que se pone en couociimento dd 
público para los efectos de ley.—Te* 
gucigaloa, D. C., 18 de octubre de 
1983.

Camilo Z. Bende<A: Pv 
Registrador.

30 A , 11 y 21 M. 84.

TIPOGRAFIA NACIONAL
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